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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL ÜB MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el «día 26 de septiembre de 1951, de acuer

do con las disposiciones vigeutes
Francos (1) ......................................
Libras ..... .................... .............. .
Dolares ........................................ ..
Francos suizos .................................
Francos Delgas ......................... ..
Florines .............................................
Escudos .............................................
Pesos argentinos, moneda legal...
Coronas suecas ................................
Coronas danesas .....................
Coronas noruegas ...........................

3.128
30.660
10.950

252.970
21,900

288.157
38.086

1.46
2,116
1,585
1.533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés
de cambios.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Ca^al de Isabel II

C o n s e jo  de A d m in is t r a c ió n

En el sorteo verificado en estas ofici
nas en el día de hoy, ante el Notario de 
esta capital don Antonio Fernández de 
Mata, han resultado amortizadas las
1 834 obligaciones del Canal de Isabel II, 
emisión primero de octubre de 1934, si
guientes:

311 al 320. 981 al 990, 1.491 al 1.500,
2.881 a- 2.890. 2 971 ai 2 980, 3.081 al 3.090, 
3.491 al 3.500, 3 591 al 3.600, 4.481 al
4.490. 8.311 al ¿320, 8.391 al 8.400, 9 521 
al 9.530, 10.421 al 10 430, 12.461 al 12.470, 
12.671 al 12.680, 13.651 al 13.660, 14.101
al 14.110, 15.261 al 15.270. 15.621 al 15,630,
16 261 al J 6.270, 16.351 al 16.360, 17.861 al
17.870, 18.051 al 10.060, 19.231 al 19.240,
21.101 al 21.110, 21.941 al 21.950, 23.951
al 23.960, 25.151 al 25.160, 25.761 al 25.770, 
25.811 al 25.820, 26.421 al 26.430, 26.471 al 
26.480, 27.771 al 27.780, 29.691 al 29.700,
30 211 al 30.220, 30.841 al 30.850, 31.171 al 
31.180, 31.571 al 31.580, 31.771 al 31.780,
31.891 al 31.900, 31.921 al 31.930, 32.121 al 
32 130, 33.111 al 33.120, 33.541 al 33.550,
'33.931 al 33.940, 34.701 al 34.710, 36.101 al 
36.110, 36.661 al 36.670, 37.801 al 37.810,
39.251 al 39.?60, 39.611 al 39.620, 40.551 al 
40.560, 40.811 al 40.820, 41.181 al 41.190,
41.391 al 41.400, 43.861 al 43,870, 45.651 al 
45.660, 45.691 al 45.700, 46.241 al 46.250,
46.891 al 46.900, 47 781 al 47.790, 47.871 al 
47.874, 48.411 al 48.420, 48.841 al 48.850,
48 951 al 48.960, 49.921 al 49.930, 50.021 al 
50.030, 50.431 al 50.440, 51.971 al 51.980,
52.501 al 52.510, 52 551 al 52.560, 53.851 ai 
53.860, 54.011 al 54.020, 54.121 al 54.130,
54 271 al 54.280, 54.341 al 54.350. 55.161 al 
55.170, 55.911 al 55.920. 56.261 al 56.270,
56.311 al 56.320, 56 551 al 56.560, 57.121 al 
57.130, 57.791 al 57.800, 58351 al 58.360,
58 631 al 58.640. 60.741 al 60.750, 61,201 al 
61.210, 62.211 al 62.220, 62.301 al 62.310,
65.311 al 65.320, 67 481 al 67.490, 68.321 al 
68.330, 70.011 al 70.020. 71.081 al 71.090,
73.641 al 73.650, 73.8ul al 73.810, 74.541 al 
74.550. 74.751 al 74.760, 75.08: al 75.090,
75 491 al 75.500, 77 081 al 77.090, 77.441 ai 
77.450, 78.351 al 78.360, 79.381 al 79.390,
80.521 al 80.530, 81.121 al 81.130, 81.241 al 
81.250, 81.451 al 81.460, 81.531 al 81.540,
81.611 al 81.620, 81 751 al 81.760, 82.341 al 
82.350, 84.991 al 85.000, 85.781 al 85.790,
86 361 al 86.370, 86.631 al 86.640, 86.691 al 
86.700, 87.501 al 87.510, 88.931 al 88.940,
90.741 al 90.750, 90 941 al 90.950, 91.241 al 
91.250 92.521 al 92.530, 93.501 ál 93.510,
98.151 al 98 160, 98.781 al 98,790, 99.061 al 
99.070, 99.671 al 99.680, -100,401 al 100,410,

100.491 al 100.500 100.741 a.l 100.750,100.891 
al 100.900, 102.261 al 102:270, 103.461 al
Í03.470, 103.761 al 103.770, 107.601 al
107,610, 107.691 ‘ al 107.700, 103.321 al
108.330, . 109.941 al 109.950, 110.051 al
110.060, 110.951 al 110.960, 111.021 al
111.030, 111.371 al 111.380, 111.911 al
111.920, 112.221 al 111.230, 113.641 al
113.650, 113.721 al 112.730, 114.601 al
114.610, 114.951 al 114.960, 115.381 al
115.390, 115.991 al ,116.000, 116.431 al
116.440, 116.471 al 116480, 116.631 al
116.640, 117.091 al 117.100, 117.131 al
117.140, 117.181 al 117.190, 117.861 .al
117.870, 118 311 al 118.320, 118.491 al
118.500, 118.651 al 11 .̂660, 118.871 al
118.880, 120.421 al 120.430, 120.631 al
120.640, .121.961 al 121.970, 122 861 al
122.870, 123.131 al 123.140, 123.661 al
123.670, 125.401 al 125.410, 125.521 al
125.530, ‘ 125.821 al 125.830, 125.971 al
125.980, 126.311 al 126,320, 126.921 al
126.930, 127.211 al 127.220, 127.811 al
127.820, 128.881 al 128.890, 131.261 al
131.270, 131.581 *al 131.590, 131.841 . al
131.850, 132.001 al 132.010, 132.361 al
1?9 970 1 1 G*' a l iQfi 1 7n tr 137.051 al¿ O á i U  1 U,
137.060. '

« i  l u v .í . . v  jr
Todos inclusives.

El pago de las obligaciones amortiza
bas se efectuará én las oficinas de este 
Canal (García Morato, 127>, a partir del 
próximo día 2 de octubre. Los titules en
tregados deberán llevar unidos todos los 
c ¿pones desde el 69 al 100, ambos inclu
sive.

Madrid, 21 de septiembre de 1951.—El 
Secretario del Consejo de Administra
ción, L. Alvarez.

2.258.—O.

JEFATURA DE TRANSPORTES MILI
TARES DE CORDOBA

Don Rafael Pineda Calderón, Comisario
de Guerra, Interventor de Transportes 

, Militares de Córdoba.
Certifico: Que por el Ministerio del 

Ejército se ha dispuesto se celeore su
basta para contratar, durante uti año les 
tránsportes por carretera de esta provin
cia y acarreos interiores de esta pobvE- 
ción, cuya subasta habrá de celebrarse 
con arreglo ai anuncio, pliego de condi
ciones técnicas y legales y precios má
ximos que se insertan a continuación.
: Y para qut. conste y en, cumplimiento 
de lo prevenido en *1 artículo 49 del Re
glamento de Contratación Administrati
va del Ramo del Ejército, firmo el pre
sente en Córdoba a 29 de septiembre de 
1951;—Rafael Pineda.

ANUNCIO /
■ Dispuesto por la Superioridad se pro
ceda a cóntiatar, mediante subasta pú
blica, el servicio de transportes y áca- 
treos interiores dependientes dé esta Je
fatura, Se hace saber por el presente 
anuncio a. ios que deseen presentar pro
posiciones, tiue los pliegos de condiciones 
técnicas y legales que han. de végir ,en 
dicha subasta se hallan, de manifiesto en 
|as oficinas de dicha Jefatura, calle Lope 
de Hoces, ñúm. 7 ‘ vDepóslto dé Intenden
cia), todos los días laborables desde la 
fecha de publicación de esté anuncio en 
el- BOLETIN OFICIAL, DEL ESTADO 
hasta el anterior a la celebración de la 
subasta.

La subasta se celebrará, en dicho lqcal, 
bajo la presidencia del Jefe de Trans
portes Militares, el día 30 de octubre pró
ximo, a las once horas, con arreglo a la 
Ley del 14 dé febrero de 1907-y R eg la r  
mentó de. Contratación7 Administrativa 
del, Ramo de Guerra, aprobado por Or
den Circular' de 10 dé enera de 1931 
(,«C. L.» núm. 14).

Los llcitadores presentarán, sus propo
siciones en pliego cerrado y tscrito en 
papel sellado de clase sexta, sin enmien
das ni .raspaduras* y precisámentecon

arreglo al modelo que a continuación de 
este anuncio se publica.

En el sobre de dicho pliego se escribi
rá: «Proposición para- optar a la subasta 
de los transportes por carretera y aca
rreos interiores que ha de realizar la Je
fatura de Transportes Militares de Cór
doba».

Será indispensable que las proposi
ciones vayan acompañadas de la cana 
de pago que acredite haber impuesto en 
la Caja General de Depósitos o  sus Su
cursales, a disposición del señor Presi
dente de la subasta, el importe del 2 por 
100 de sus ofertas o de las 400.000 pesetas 
que se calcula importará la ejecución del 
servicio que se subasta.

El licitador que resulte adjudicado, 
constituirá un depósito definitivo del 4 
por 100 del importe del servicio subas
tado.

En cumplimiento de lo prevenido en 
el articulo noveno del Reglamento para 
la Contratación Administrativa en el Ra
mo de Guerra, cuando el depósito se rea
lice en efectos públicos, será indispensa
ble 1a- presentación de la póliza de Agen
te d e : Cambio y Bolsa o Corredor de Co
mercio que acredite la propiedad de 
aquélla.

No serán admitidas las proposiciones 
que no reúnan todos los requisitos exigi
dos en los pliegos de condiciones.

Modelo de proposición

Don .......... . y en su nombre y repre
sentación don ........... como representan
te-legal del mismo, domiciliado en ......
.... calle ............   número    enterado
del anuncio inserto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y «Diario Oficial 
del Ministerio del Ejército» del día ...
   para-la subasta de los transportes
y acarreos de la Jefatura de Transpor
tes Militares de Córdoba durante un año», 
-así como del pliego de condiciones técni
cas y legales por las que ha de regirse 
dicha subasta, a cuyo exacto cumplimien
to me comprometo y obligo a ejecutar 
dichos transportes y acarreos en los si
guientes precios:

Por cada quintal métrico de acarreos 
interiores en esta capital, de tal clase
de artículos y efectos, ..........

Por cada quintal métrico y kilómetro 
de recorrido en los transportes por car 
rretera de tal clase de artículos y efec
tos, ..........

Adjuntando a esta proposición los do
cumentos siguientes:

Cédula personal o documento que la 
sustituya (o pasaporte de extranjería). 
Los Apoderados o representantes deberán 
exhibir, además, el poder notarial otor
gado a su favor, resguardo de la Caja» 
General de Depósitos y póliza de com
pras de los efectos públicos, si la fianza 
está hecha en esta clase de valores, así 
como todos los documentos y requisitos 
ue se previenen en los pliegos dé con- 
iciones técnicas y legales.
Córdoba, 20 de septiembre de 1951.—* 

El Jefe de Transportes (ilegible).

Pliego de condiciones técnicas que han de 
regir para la contratación de los trans- 
-portes militares por carretera o dentro 
de esta pwvincia y acarreos interiores de 
esta locaVdad de material, en virtud de lo 

dispuesto por la Superioridad.

1.a El servicio que se pretende contra
tar es. aquellos acarreos y transportes 
que la Jefatura de Transportes Milita
res no ouede realizar con los elementos 
que pudieran estar a su disposición.

2.a Para los transportes por carretera, 
carga y descarga de las mercancías. se 
estará siempre a lo que determinadla 
Orden del Ministerio de Obras Públicas 
de fecha 8 de julio de 1940 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 163), pu
blicado con' fecha 11 de dicho mes, de
biendo atenerse' las partes contratantes 
a las variaciones que estimé oportuno
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introducir el mencionado Ministerio de 
Obras Públicas.

3.a Los acarreos interiores se verifica
rán desde la estación de esta capital a 
las Dependencias Militares de la misma 
y viceversa, de unas Dependencias a 
otras, considerándose las casas comer
ciales de la capital como Dependencias 
Militares, para estos efectos.

4.a Los precios máximos que han de 
regir para los acarreos interiores, según 
clase de material, son los que a conti
nuación se expresan, en los que están 
incluidos la carga y descarga de vagones 
y vehículos, así como el aparcamiento y 
estibado en los almacenes de las distin
tas Dependencias, aunque dichos almace
nes estén situados en pisos, altos, siem
pre que no se haya de subir más de cin
cuenta escalones:

Qm.

Primera. — Material de Artillería. 
Espoletas, cebos, estopines, car
tuchería, detonadores, granadas 
de todas clases, armamento, pól
voras, etc..........................................  4,50

Segunda.—Material de Ingenieros.
Toda clase de material y herra
mientas p a r a  edificaciones y
alambradas ..................................... 4,00

Tercera.—Material ele Intendencia 
y medicamentos. Piensos, víveres, 
envasados en sacos, bidones, ca
jas o bembonas, paja empacada
y leña ..............................................  3,50

Cuarta.—Remolques de camión. Re
molque de un camión, coche o
carro .................................................  50.00

Id°m de un tractor o tanque. 75,00 
Idtm de un armón .................. 40,00

El precio mínimo de un acarreo será 
el que corresponda a cinco quintales mé
tricos, según la clase de material. Cuan
do los acarreos de material que por su 
peso y volumen requieran aparatos espe
ciales para su carga, transporte o des
carga, sufrirá el aumento dé un 100 por 
100, según la clase.

Cuando haya que transportar explosi
vos, éstos tendrán un aumento del 50 por 
ciento.

5.a La duración del contrato será de 
un año por lo que respecta a acarreos 
interiores, considerándose como tales los 
que previene la condición tercera, más 
aquellos que precisan realizarse desde 
cualquier población o cortijo de la pro
vincia a la estación más próxima, siem
pre que las distancias entre ambos pun
tos no sea superior a diez kilómetros, el 
plazo de duración del contrato comenzará 
a contarse desde el día que se notifique 
al contratista la aprobación de la adju
dicación del servicio.

6.a Cuando la distancia a recorrer des
de cualquier población o cortijo de la 
provincia sea superior a diez kilómetros, 
se considerará como transporte por ca
rretera y será verificado con arreglo a 
cuanto se determine en las condiciones 
segundas de éste pliego.

7.a Será condición del contratista pre
sentarse diariamente, a la hora que se
ñale el Jefe de Transportes Militares, en 
la oficina de Jefatura, para recibir órde
nes referentes al servicio, haciéndose car
go mediante recibo firmado de las decla
raciones y guías para las expediciones, 
entregando, tan pronto como le sea po
sible, los talones que produzca; también 
se hará cargo de las documentaciones pa
ra retirar las mercancías que vengan con
signadas a esta Plaza, las despachará y 
retirará a la brevedad posible, entregan
do las mercancías, mediante recibo, a las 
Dependencias receptoras, cuyos recibos 
entregará a la Jefatura como comproban
te de haber ejecutado el servicio.

Si al retirar una mercancía notara fal
ta en el número de bultos, o que éstos 
presenten señal de haber sido abiertos,

dará cuenta inmediatamente al Jefe de 
estación, suspendiendo la operación y dan
do aviso al Jefe de Transportes Militares, 
al objeto de que pueda personarse y le
vantar la oportuna acta.

8.a El contratista verificará dentro del 
día los acarreos que se le ordenasen y 
se le haya avisado con tres horas de an
ticipación, para lo cual tendrá siempre a 
disposición de la Jefatura de Transpor
tes un camión, camioneta o carro, por lo 
menos, con los hombres, caballería y úti
les precisos, incluso encerados o toldos 
para los días de lluvia. Si dentro del día 
no terminase el ácarreo ordenado, lo con
tinuará en día o días hábiles que precise 
hasta su terminación.

9.a Los acarreos que se ordenen en ca
rácter urgente y urgentísimo los reali
zara el contratista seguidamente de darle 
aviso y sin interrunción hasta terminar 
el servicio, en los días y horas hábiles. 
Si en algún caso, por la Autoridad Mi
litar se dispusiera concretamente se in
virtieran los días y horas extraordinarias 
que fueran preciso nara la más rápida 
ejecución del servicio, el contratista lo 
realizará, ateniéndose a las instrucciones, 
sin derecho por ello a indemnización al
guna.

10. Para la ejecución de los transpor
tes muy urgentes, queda obligado el con
tratista a presentarse cuando se lo or
dene el Jefe del Servicio, con el número i 
de hombres, carruaies y ganado que el 
Jefe estime necesarios nara la realiza
ción del servicio, sin distinción de día 
o noche no referido, siemore teniendo en 
cuenta que si el Jefe estimase que algu
no de les vehículos o elementos de trans
portes utilizados ñor el contratista no 
reúne las condiciones necesarias para el 
servicio, serán sustituidos por otros bue
nos, en el plazo que señale, v de no ve
rificarlo, dispondrá el Jefe de la ejecu
ción de los acarreos no cumplimentados, 
siendo de cuenta del contratista el pago 
de todos los gastos, cualquiera que fuese 
su costo.

11. Si la naturaleza del material a 
transportar exige el uso de artefactos o 
aparatos especiales para la carga y des
carga y la Jefatura de Transportes con
tara con ellos, se facilitarán al contratis
ta sin remuneración alguna, debiendo de
volvernos en el mismo estado, siendo de 
cuenta el pago de las recomposiciones 
de los desperfectos que puedan produ
cirse en la ejecución del servicio; si por 
la Autoridad Militar no se le pudiera 
facilitar dichos elementos, será obliga
ción del contratista proporcionércelos a 
toda costa, para asegurar la realización 
del servicio.

12. De todas las faltas o desperfectos 
que se noten en la ejecución de los aca
rreos será responsable el contratista, abo
nando su imnorte con arreglo a la valo
ración que formule la Dependencia de 
procedencia, sin perjuicio de la respon
sabilidad que pueda alcanzarle si por 
existir indicios de culpabilidad, se le so
mete al procedimiento que corresponda.

13. Siempre que tenga que acarrear 
pólvoras, armas, municiones y demás ma
terial oue sea necesario tomar precaucio
nes, adoptará las que se le ordenen, lo 
mismo durante el trayecto, en la carga 
y descarga, y recorrerá el itinerario pro
cedente, aun cuando no sea el más cor
to, por exigirlo así la seguridad del ser
vicio. El acarreo de dicho material sólo 
podrá efectuarse transportando en cada 
vehículo la cuantía y peso que para ma
yor seguridad en el servicio estime con
veniente el Jefe de Transportes, sin que 
tenga el contratista derecho a reclama
ción alguña por no completar la carga 
máxima de que sea susceptible el ca
rruaje que emplee, pudiendo ser de apli
cación estas exigencias a otros servicios 
que requieran preocupaciones semejantes 
y por consecuencias de circunstancias es
peciales.

14. Si por la importancia de un aca

rreo tomase la dirección de la ejecución 
del mismo el Jefe de Transportes o de
signase para esta dirección un auxiliar 
o funcionario de la Jefatura, el contra
tista y sus empleados ejecutarán el trans
porte a las órdenes de dicho Jefe o De
legado, desde el momento de la recep
ción hasta la terminación del mismo.

15. Si por retenciones involuntarias o 
por causas de fuerza mayor hubiese que 
pagar en las estaciones, será abonado su 
importe por la Jefatura de Transportes; 
pero si el gasto fuese ocasionado por des
cuido del contratista y se retrasase la 
ejecución de un acarreo, será satisfecho 
el importe de aquél, sin perjuicio de que 
se le exija cualquier otra responsabilidad 
a la que hubiese lugar.

16. No se considerará terminado, a los 
efectos de pago de ningún acarreo, has
ta que no se haya cumplimentado cuan
to se refiere a la condición sexta y en- 
trengado a la Oficina de Transportes la 
documentación autorizada por las esta
ciones, sin reserva en las expediciones, 
y los recibos firmados por los Cuerpos 
o Dependencias, en las recepciones, sin 
reclamación alguna.

17. El cómnuto para decidir las ven
tajas de las proposiciones que se pre
senten, se hará por el total servicio, oue 
se considerará como único precio, límite 
medio, y no por el de las partidas par
ciales, cuyos mayores precios no será 
obstáculo para omitir las proposiciones, 
siempre que en su total importe resulte 
m r-? beneficioso a los intereses del Es
tado. con p.rrevlo a la Ord°n de 29 de 
diciembre de 1855 <«C. L. Recuera», to
mo IV, página 1035), tomándose como 
norma para realizar dicho cómputo el 
tonelaje total de cada clase de mercan
cías se remueven durante el año, va que 
puede ocurrir que los precios inferiores 
se apliquen por el licitador a las mer
cancías de menos movimiento.

18. A los efectos de fianza nara esta 
contratación, se calcula que el importe 
del servicio, en el plazo de un año, será 
de 400.000 pesetas.

Córdoba, 6 de marzo de 1951.—El Jefe 
de Transportes. Alfonso Sánchez Sepúl- 
veda «rubricado, sellado).—Madrid, 1 de 
septiembre de 1951.—Examinado y con
forme: El Intendente General. Mariano 
Aranguren Landero (rubricado). — Apro
bado: El Director general de Servicios. 
Víctor Asensi Rodríguez (rubricado).

Pliego de condiciones leoales que ha de 
regir varo la contratación de los aca
rreos interiore* y transportes militares por 
carretera de esta provincia durante un 
año, en virtud de lo ordenado por la Su

perioridad

1.a Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de sexta clase, por impor
te de 4,50 pesetas, según determina el 
apartado quinto del articulo 27 de la vi
gente Ley del Timbre; las que no llevarán 
enmiendas ni raspaduras, a menos que 
se salven con nueva firma.

2.a Los autores de las proposiciones o 
sus representantes que concurran al acto, 
deberán acompañar a la proposición su 
cédula persona o pasaporte de extranje
ría, el último recibo o alta en la contri
bución industrial que corresponde satis
facer, y en caso de estar exceptuado de 
la contribución industrial con arreglo a 
a Lev de Utilidades, se justificará este 
extremo.

Los operadores o representantes debe
rán también exhibir el poder notarial 
oí \r2odo a .su favor.

Declaración en sus proposiciones que 
los obreros empleados en el servicio ob
jeto de licitación, estarán sometidos a 
condiciones no inferiores a las estableci
das con carácter general por la Organi
zación Nacional Sindicalista.

Asimismo declararán que no son mili
tares, y si lo fuesen, harán constar que
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se encuentran en situación de supernu
merarios, en reserva o retirados.

Los que asistan como representantes o 
apoderados, declararán en sus proposicio
nes que la persona por él representada 
no es militar, y si lo fuese, hará constar 
que se encuentra en las situaciones que 
se expresan en el párrafo anterior, ha
ciendo constar la disposición ministerial 
por la que pasó a dicha situación.

También acompañarán los licitadores 
recibo de estar al corriente del pago de 
subsidios familiar y vejez, así como la 
cuenta de obligación como empresa.

Todos los documentos presentados por 
los licitadores en el acto de la subasta, 
si están expedidos en el extranjero o en 
idioma distinto del español, deberán es
tar traducidos por la interpretación de 
lenguas del Ministerio de Estado, y to
dos, legalizados y visadas sus firmas por 
dicho Ministerio. Asimismo estarán to
dos los documentos reintegrados confor
me a la Ley del Timbre, exceptuándose 
los pasaportes de extranjería.

3.a No serán admitidas las proposicio
nes de aquellas personas que no acredi
ten en debida forma reunir los requisi
tos y elementes necesarios para cumpli
miento de las condiciones fijadas, hacién
dose constar en dichas proposiciones que 
el proponente está conforme con cuanto 
en los pliegos de condiciones técnicas y 
legales se estipula. Tampoco se admiti
rán las que no se ajusten al modelo pu
blicado en los anuncios.

4.a Para tomar part^ en 1a. subasta 
es condición indispensable que los soli
citadores acompañen a sus respectivas 
proposiciones la carfa de pago que justi
fique hab^r impuesto en la Caja General 
de Depósitos o en sus Sucursales la suma 
equivalente al 2 por 100 de las cuatro
cientas mil pesetas que se calcula ascen
derán el imnorte del servicio que se con
trata durante un año. conforme determi
na el Decreto de 30 de diciembre de 1940 
««D. O.» núm. 11). de fecha 15 de enero 
de 1941: comprometiéndose el licitador a 
constituir, en caso de baja, la garantía 
complementaria de la tercera parte de la 
diferencia que especifica el citado Decre
to. Haciendo constar en dicha carta de 
pago que este depósito se hace expresa
mente para tomar parte en dicha su
basta.

La citada garantía podrá consignarse 
en metálico o en Titulo de la Deuda Pú
blica, que se valorarán al precio medio 
de cotización en Bolsa últimamente pu
blicado, a no ser que esté prevenido o 
se prevenga se admitan por su valor no
minal.

El Secretario del Tribunal comproba
rá el precio medio con el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

5.a Las expresadas fianzas no servirán 
más que para la proposición a la cual 
vaya unida, aunque el licitador a cuyo 
favor estuviese extendido el talón-depó
sito presente distintas proposiciones.

6.a Que no se admitirán para 'tomar 
¿ parte en la subasta ni para garantizar el

servicio las cartas de pago que se re
fieran a imposiciones hechas para afian
zar otro servicio, por más que sea no
toria la terminación satisfactoria de los 
mismos, si no se justificase este extre
mo oor^ medio de las correspondientes 
certificaciones, haciéndose, en este últi
mo caso, la transferencia de garantías 
para responder al nuevo contrato.

7.a Que el precio que se consigne en 
las proposiciones se expresará en letra, 
por pesetas y céntimos de dicha canti
dad monetaria, no admitiéndose más 
fracciones que las del céntimo.

8.a Que el acto se verificará precisa
mente un día laborable, en Córdoba, en 
el lugar aue ocupa la Jefatura de Trans
portes Militares, calle Lope de Hoces, nú
mero 7, el día y hora que se fije en los 
anuncios, constituyéndose el Tribunal con 
asistencia de un Notario designado por el 
Decano del Colegio Notarial de esta ca

pital, dando principio el acto con la lec
tura del anuncio y pliego de condiciones.

9.a Terminada la lectura de estos do
cumentos, el Presidente declarará abierta 
la licitación por un plazo de media ho
ra y advertirá a los concurrentes que du
rante este tiempo pueden pedir las ex
plicaciones que estimen necesarias sobre 
las condiciones de la subasta, en la in
teligencia que pasada esta media hora y 
abierto el primer pliego, no se dará ex
plicación alguna.

Durante el expresado plazo de media 
hora, los licitadores entregarán al Pre
sidente, bajo sobre cerrado, los pliegos 
que contengan sus proposiciones, y en el 
adverso del citado sobre deberá hallarse 
escrito lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de los transportes oor 
carretera y acarreos interiores de Cór
doba durante un año.»

El Presidente los recibirá, numerándo
los por orden de presentación, y los de
jará sobre la mesa, a la vista del pú
blico.

Una vez presentados al Presidente los 
pliegos, no podrán retirarse por ningún 
concepto.

10. Cinco minutos antes .de expirar el 
plazo de media hora, se anunciará en 
voz alta, por el Secretario, qüe falta sólo 
este tiempo para terminar el plazo de 
admisión de pliegos, y al expirar la me
dia hora, el Presidente lo declarará ter
minado.

Inmediatamente el Presidente abrirá 
el primer pliego presentado y se dará 
lectura por el Secretario, en voz alta, a 
la proposición en él contenida, y suce
sivamente se abrirán y se leerán los de
más. por el orden de numeración que se 
les haya dado al presentarlos.

11. Una vez termipada la lectura de 
proposiciones presentadas, se formará por 
el Secretario del Tribunal de subasta un 
estado comparativo de las mismas, aue 
firmará dicho Secretario v el Interven-' 
tar. estampando el Presidente el visto 
bueno

Si de este estado resultasen dos o m*s 
proposiciones iguales y fuesen las más 
ventajosas, deberá prevenir el anuncio 
que el Presidente del Tribunal de su
basta invitará a una licitación por pujas 
a la llana, durante el término de quince 
minutos, a los autores de aquellas pro
posiciones, y si terminado dicho plazo 
subsistiera ia igualdad, se decidirá por 
sorteo la adjudicación dol servicio.

12. Una vez cerrada la licitación, el 
Presidente declarará aceptado, a reserva 
de la aprobación superior, la proposición 
más ventajosa a los intereses del Estado, 
haciendo a su favor la adjudicación del 
remate, la cual tendrá siempre el carác
ter de provisional, dándose con ello por 
terminado el acto y procedléndose segui
damente a extender acta notarial de lo 
ocurrido, que autorizarán todos los com
ponentes del Tribunal y firmará el rema
tante o su apoderado.

13. Las cartas de pago, de depósitos 
correspondientes a las proposiciones aue 
no fueran aceptadas ni hayan sido ob
jeto de protesta, se devolverán después 
de terminado el acto de la subasta a los 
interesados, los que firmarán el retiré de 
las mismas al p!e de sus respectivas ofer
tas, ouedando éstas unidas al expediente 
de subasta, e igualmente se devolverán 
los demás documentos que acompañen a 
sus proposiciones.

14. La garantía provisional se perde
rá, ouedando su importe a beneficio del 
Tesoro, cuando el autor de la proposi
ción oue resulte más beneficiosa dete de 
suscribir el acta de subasta aceptando su 
compromiso.

15. Al declarar aceptada una propo
sición, se entiende que la aceptación lle
va envuelta la responsabilidad del rema
tante hasta aue sea anrobada oor el Mi
nisterio del Ejército !a correspondiente 
acta, sin cuyo requisito no comenzará a 
causar efecto, al menos que la urgencia

del servicio exija se ejecute desde luego.
16. Una vez recaída la adjudicación 

provisional, si la urgencia del servicio, 
exigiera su inmediata ejecución, el con
tratista tendrá obligación a efectuarlo.

Si después el contratista favorecido con 
la adjudicación provisional no obtuviese 
la definitiva, sólo tendrá derecho a que 
se liquide y abone, al precio de su pro
posición, la parte del servicio prestado, 
sin derecho a indemnización alguna.

Si la subasta fuese anulada, será po
testativo para el adjudicatario provisio
nal continuar o no, de acuerdo con el 
Jefe de Transportes Militares, la presta
ción del servicio por el tiempo indispen
sable para asegurar el mismo.

17. Que aprobado el remate por quien 
corresponda, el adjudicatario tendrá obli
gación de constituir, a disposición del Pre
sidente del Tribunal, un depósito defi
nitivo del 4 por 100 de su adjudicación, 
conforme preceptúa ^  Decreto de 30 de 
diciembre de 1940 t'tfD. O.» núm. 11), 
constituyendo este deoosito en la misma 
forma que para la adjudicación provisio
nal especifica la condición cuarta.

Este depósito definitivo se constituirá 
dentro del plazo máximo de auince días, 
contados a partir de la notificación de 
dicha aprobación al contratista, y servi
rá de garantía al cumplimiento del con
tratro, haciéndose constar así expresamen
te en el documento acreditativo de la 
constitución del depósito.

18. El contratista tendrá obligación de 
formalizar escritura pública y de entre
gar al Jefe de Transportes Militares, pa
ra el curso correspondiente, una primera 
copia, y cuatro copias simples en el tér
mino de un mes, a contar desde el día 
en que se le notifique la adjudicación de
finitiva del remate.

19. El contratista queda obligado a en
tregar, en la Oficina Liquidadora de De
rechos Reales, la escritura correspondien
te, siendo de su cuenta ei abono del im
puesto que proceda y demás gastos que 
como consecuencia pudieran originarse.

20. SerA^también de cuenta del ad- 
ju d icatari^ odos los gastos aue ocasio
nen los anuncios y el otorgamiento de 
la escritura, en la forma y número de 
ejemplares que determina la condición 18, 
debiendo presentársele a-1 rematante los 
recibos que acrediten haber sido satisfe
chos los derechos de inserción de los 
anuncios.

21. No se'accederá a satisfacer indem
nización alguna en concepto de intere
ses por demora en pagos, ni a pagar 
mayor precio qúe el estipulado por la 
creación de nuevos impuestos o subida 
de jornales, así como el Estado tampoco 
intentará mermar la retribución conve
nida porque se supriman los citados im
puestos o tarifas existentes al contratar
se el servicio.

22. El contratista queda obligado a sa
tisfacer el impuesto del Timbre, el de 
pagos al Estado, así como los arbitrios 
provinciales o municipales que se hallen 
establecidos o se establezcan en el pe
ríodo de duración del contrato o sean 
inherentes al mismo.

23. Él pago se hará dentro de los cré
ditos disponibles, debiendo acreditar el 
contratista que ha satisfecho la contri
bución industrial que le corresponda, así 
como las cuotas e impuestos que se enu
meren en las condiciones 18 a la 22.

Los pagos se harán una vez que se acre
dite estar ejecutado el servicio mensual
mente, bien al pie de Caja o' por libra
miento directo al contratista, si por la 
superioridad no se ordenase durante la 
duración del contrato otra forma de pago 
diferente a la actual.

24. Si el contratista o su representante 
dado a conocer al Jefe de Transportes 
se ausentase sin previo aviso ni autoriza
ción de dicho Jefe de la plaza donde se 
verifique el servicio, las órdenes relativas 
al mismo que fuera necesario comunicarle 
se considerará como que las ha recibido
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y no cumplimentado, y se procederá a 
efectuar dicho servicio en la form a que 
m ás convenga a los intereses del Estado 
a  cosía y riesgo áe\ citado contratista.
' 25. El contratista queda obligado al 
cumplimiento de los preceptos relativos al 
contrato de trabajo, accidentes, trabajo  ue 
menores, etc., establecidos para los pa
tronos en el Código de Trabajo, asimismo 
se ejecutará en las obligaciones señaladas 
para  los patronos en todas las disposicio
nes de carácter social que se encuentran 
vigentes o se promulguen duran te  la du
ración del contrato.

26. Firm ado el contrato completo y fiel
m ente por parte del contratista, el Jefe 
de Transportes, a cuya disposición estará 
constituida la fianza, acordará su devolu
ción, si bien exigiéndole previam ente acre
dite haber satisfecho toaos los gastos a 
que so refiere \a condición 23 y que se 
ha  dado cumplimiento a las disposiciones 
reguladoras del impuesto de derechos 
reales.

27. Cuando el rem atante no cumpliese 
las condiciones que debe de llenar para 
la celebración del contrato se anu lará  el 
rem ate de su costa.

Los efectos de esta declaración serán:
1.° La pérdida de ja garantía o depó

sito  de la subasta, que desde luego se ad
judicará al Estado como indemnización 
por el perjuicio ocasionado por demora en 
el servicio.

2.° La celebración de un nuevo rem ate 
bajo las mismas condiciones, pagando el ’

. p rim er rem atante la diferencia del pri
mero al segundo.

3.° No presentándose proposición adm i
sible en el nuevo, la adm inistración eje
cu tará  ei servicio por su cuenta o por 
contratación directa, respondiendo el re
m atan te  del mayor g a w  que ocasione con 
respecto a su óroposición.

Las resoonsabilidades a que se contrae 
lo$ dos párrafos anteriores se exigirán en 
la form a que establece la condición si
guiente.

28. En todos los casos de incum pli
m iento el contratista  sera requerido al 
abono que proceda, y de no verificarlo en 
el plazo que se ie exige, y si la fianza 
p restada y los pagos que estuviesen pen-

/ dientes de satisfacérsele no se considerase 
suficiente, se expedirá certificado del dé
bito por el Comisario de G uerra In terven
to r deJ Tribunal *de subasta, con expre
sión del capítulo, artículo y sección del 
presupuesto a que afecte, para que se pro
ceda a la ejecución y venta de los bienes 
que sean nrecisos en la form a establecida 
p ara  la recaudación de tributos, ren tas y 
créditos de la Hacienda Pública, ingre
sando el importe del débito una vez hecho 
efectivo, con aplicación del capítulo, a r 
tículo, sección y presupuesto en que re
sultó el descubierto.

29. Las disposiciones gubernativas que 
en estos contratos se adopten, la Admi
nistración tendrá carácter ejecutivo, que
dando a salvo el derecho dej con tratista  
para  dirigir sus reclamaciones por la vía 
contencioso-administrativa.

Las cuestiones a  que estos contratos dan 
erigen no se pueden resolver por m ás dis
posiciones que las especiales sobre la con
tra tac ión  adm inistrativa del Ram o del 
Ejército.

30. Estos contrates no pueden some
terse a  juicio arbitra l, y cuantas dudas 
sé susciten sobre su inteligencia, rescisión 
y efectos se resolverán en la form a que 
determ ina ja condición anterior, pudiendo 
el con tratista  recurrir en ú ltim a instancia 
a  las reglas de derecho común.

31. En caso de m uerte o quiebra del 
con tra tista  quedará rescindido el contrato, 
a  no *er que los herederos o síndicos de 
la  quiebra se ofrezcan a llevarlo a  cabo, 
b a jo . las condiciones estipuladas en el 
mismo.

El Ramo del Ejército, entonces, quedará 
en jibertad de adm itir o desechar el ofre
cimiento, según convenga, sin que en este

 últim o caso tengan derecho aquéllos a in
demnización, sino únicam ente a que se 
haga la liquidación de los devengos del 
contratista.

32. Por el Ramo de Guerra podrá ser 
rescindido el contrato si se suprimiese el 
servicio a que éste se refiere, o dejase de 
consignarse en presupuesto el crédito ne
cesario para el mismo.

33. En el acto de la subasta se tendrá 
presente lo dispuesto en la Ley de protec
ción a ia industria nacional, de 14 de fe
brero de 1907, y Reglam ento para  su apli
cación. aorobado rx)r Orden C ircular de 
2G de julio de 1917 («C. L.» 153), y dis
posiciones complementarias.

34. Todo cuanto no aparezca consig
nado o previsto especialmente en este 
pliego de condiciones se regirá por los 
preceptos del Reglam ento para la contra
tación adm inistrativa del Ramo del E jér
cito, aprobado por Orden C ircular de 10 de 
enero de 1931 («D. O.» núm. 12), y ja Ley 
de Administración v Contabilidad de la 
Hacienda Pública, de 1 de julio de 1911 
(«C. L.» núm  128), y alteraciones poste
rioras a dichas disposiciones.

Córdoba, 6 de marzo de 1951.—El Co
misario d° Guerra, Rafael Pineda.—Ru
bricado.—Sellado. — Conforme.—El In te r
ventor general, Francisco Marín González. 
Rubricado. — Madrid. 1 de septiembre 
de 1951 -A probado. — El D irector general 
de Servicio. Víctor Asensi Rodríguez.— 
R ubrrado . — Es copia, el Comisario de 
G uerra, Rafael B. Je las Infantas. 

2.240—0 .

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE  
INTENDENCIA

C oncurso

A las diez horas del día ocho de octu
bre próximo, y en la Sala de Ju n tas  de 
este Establecim iento Central de In ten 
dencia (avenida de la Ciudad de Barce
lona, 36 M adrid), se celebrará un segun
do concurso para la aquisición de: •

650 m. de lona verde, de 102 cms., a 
85 pesetas m.

22 m. de loneta blanca, de 60 cms., a 
19 94 pesetas m.

30 m. de lona caqui im permeabilizada, 
de 80 cms., a  43,29 pesetas m.

38.550 m. de cincha, de 5 cms., a 5,54 
pe.raíss m.

692 m. de cincha, de 6 cms., a 6,40 pe
setas m. .

17.122 m de arpillera, de 84 cms., a  
18 35 pesetas m.

190,10 kg. de hilo cáñam o, de 3 cabos, 
a 72 pesetas kg.

26 kg. de hilo cáñamo, de 4 cabos, a 
57.P0 pesetas kg.

48.247 m. de cuerda cáñamo, de 3 mm., 
a  0.48 pesetas m.

116.045 m. de cuerda de cáñamo, de 6 
milímetros, a 0,90 pesetas m.

117.367.50 m. de cuerda de cáñamo, de 
9 mm.. a 2,40 pesetas m.

120 m. de cuerda de cáñam o, de 4 mi
límetros, a 0,72 pesetas m.

5.102 kg. de vaquetilla zapatera, a  42,85 
pesetas kg.

P a ra  el Servicio de Cam pam ento (Plan 
de Labores de 1951) que no fueron ad
quiridos en el anterior.

Para este segundo concurso quedan en 
vigor los pliegos de condiciones técnicas 
y legales publicadas en el «Diario Oficial 
del M inisterio del Ejército» núm. 128, de 
fecha 10 de iunio próximo pasado, y BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núm ero 
161, de la m ism a fecha, excepto por lo 
que a precios lím ites se refiere, ya que 
en este segundo concurso regirán ios que 
anteriorm ente se expresan.

Estos pliegos tam bién están expuestos 
en la Je fa tu ra  del Detall todos los días y 
horas laborables, donde pueden ser con
sultados.

Será condición precisa para tomar par

te en el concurso enviar al Establecí
míen C entral m uestras (dos prendas o 
efectos o dos metros de tejido», para ser 
analizadas. Dicho envió, pecisamente di
rigido al Jefe del Detall de este Esta
blecimiento. se hará en paquetes cerra
dos. sin mem brete ni indicación de pro
cedencia. y sujeto a cada íuestra lleva
rá un cartón con un lema (el cual cons
tará  en el pliego de oferta». El envío de 
estas m uestras se efectuará con la sufi
ciente anticipación, dándose por no reci
bidas las que lleguen después de las doce 
horas del día cuatro de octubre próximo.

El im porte de este anuncio será satis
fecho a prorrateo entre los ad jud ica ta
rios.

Madrid, 22 de septiembre de 1951.
2.257—0 .

DELEGACION NACIONAL DE SINDICA
TOS DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura

C o n c u r s o -s u b a s t a

La Delegación Nacional de Sindicatos 
saca a  concurso la subasta de las obras 
de habilitación de edificio sito en la calle 
de la Muralla de Blanes (G erona), según 
el proyecto redactado por el Arquitecto 
don Ignacio Bosch.

Se hace saber: Que duran te  veinte (20) 
días naturales, contados a partir de aquel 
en que se publique este anuncie en el
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se
adm itirán  en la Delegación Sindical Pro
vincial de Gerona, cu ran te  los días y ho
ras hábiles de oficina, proposiciones para 
op tar al concurso-subasta de las obras al 
p r in c iD io  reseñadas, cuyo presupuesto de 
contrata ascienae a la cantidad de ciento 
cincuenta y cuatro  mil cuatrocientas
ochenta y guatro pesetas con tre in ta  y
tres céntim os (154.484,33 pesetas), siendo 
la fianza provisional para  poder concurrir 
a la subasta  de tres mil ochenta v nue
ve pesetas y sesenta y ocho céntimos 
(3.089,68), que se depositarán en la C aja 
de la Administración Sindical Provincial 
de G erona en valores dél Estado o en 
metálico.

El proyecto completo, con el pliego de 
condiciones, estará de m anifiesto en la 
Obra Sindical del Hogar y de Arquitec
tu ra  de Madrid, plaza de C ristino Mar- 
tos, 4, y en la Delegación Sindical P ro
vincial de Gerona;.

El pliego de condiciones consta de va
rios artículos, en los que se desarrolla 
todo lo referente a las obras v circuns
tancias que comprende la con tra ta : em
plazamiento, sistema general de i .onsr.ru c- 
'úón, condiciones que deben satisfacer los 
materiales, los de la mano de obra, apa
ratos y máquinas, m ateriales desechados, 
reconocimiento y vigilancia de los o ra 
mos, explanación, replanteo, cim entación, 
fábrica de ladrillo, escalera, cerrajería, 
revocos, enlucidos, cielos rasos, pavimen
tos, cocinas, recepción provisional y aefí- '  
n itiva de las obras, etc.

Cada proponente presen tará  dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno con
teniendo la proposición económica, y el 
ctro, los pliegos dem ostrativos de las re
ferencias técnicas v económicas, y los si
guientes documentos:

1 0 Documento de identidad suficien
te del licitador, o en su caso, del apode
rado, cuando se tra ta  de Em presas o So
ciedades.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora. con no ta  de liquida^ 
ción y pago del impuesto de derechos 
reales e inscrita en el Registro M ercan
til.

3.° Poder suficiente para poder concu
rr ir  a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional.
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5.° Ultimo recibo de c o n t r i  bución. 
Cuando el proponente no hubiera ejerci
do con anterioridad la profesión de con
tratista, y, por tanto, no pagara contribu
ción, deberá acompañar el alta de la 
contribución industrial.

6.° Recibo justificativo de estar al co
mente en el pago de la cuota sindical.

7.° Documento acreditativo ae que no 
existen ninguna de las incompatibilida
des establecidas por el Real Decreto de 
24 de diciembre de 1928.

8.° Declaración, v en su caso compro
bante, de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Leyes de 14 de febrero de 1907 
y 24 de noviembre de 1939).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente del pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

La apertura de los sobres se verificará 
al día siguiente de quedar cerrado el pla
zo de admisión de pliegos, ante la Mesa 
que presidirá el Secretario Sindical Pro
vincial, asistido de los Vicesecretarios de 
O. Social, O. Económica, O. Sindical, Ad
ministrador e Interventor, Jefe de los 
Servicios Jurídicos, Secretario Técnico y 
Arquitecto Asesor de la Obra Sindical del 
Hogar, dos Vocales obreros, dos’ Vocales 
técnicos y dos Vocales patronos de 
la J. E. A. P., dando fe del acto el Nota
rio a quien por turno corresponda

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ¿nte el Nota
rio, procediéndose a continuación a la 
apertura, ante dicho Notario, de los so
bres restantes, adjudicándose la obra a 
la proposición más baja. De existir igual
dad se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a- los llenadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose el 
que se refiera a la proposición declarada 
más ventajosa.

La copia del acta notarial de este re
mate, con informe razonado, será eleva
da a la Junta Económico-administrati
va de la Delegación Nacional de Sindi
catos, a fin de que resuelva sobre la ad
juración definitiva.

El contratista a quien definitivamente 
Be le adjudiquen las obras, en el térmi
no de quince días, contados desde el si
guiente al de la publicación de la adju
dicación definitiva en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, deberá elevar la 
fianza provisional a definitiva, depositan
do la cantidad de seis mil ciento setenta 
y nueve (6.179 pesetas con treinta y seis 
.(36) céntimos, a que asciende.

Si transcurriese el expresado plazo sin 
que el remitente constituyese la fianz? 
definitiva, perderá la que como provisio* 
nal hubiere depositado, y se declarará 
caducada la concesión.

Dentro de los quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definiti
va, el adjudicatario deberá formalizar, 
mediante escritura pública, el correspon
diente contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho dias siguientes al de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de noventa (90). 
dias, a partir del día de su comienzo.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones mi
nimas determinadas en el apartado A) 
del Real Decreto-ley de 6 de'marzo de 
1929. Una vez qye sea adjudicada la obra, 
presentará el contrato de trabajo que se 
ordena en el apartado B) del mismo De
creto-ley.

El adjudicatario de la subasta habrá 
de abonar el importe de estos anuncios.

Madrid, 20 de septiembre de 1951.—El 
{Jefe de la Obra. P. D., el Secretario ge
neral, Claudio E. Sánchez. 2.259-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

MADRID
Secretaría de la Junta Administrativa 

de Contrabando y Defraudación

N o t if ic a c io n e s

Con arreglo al articulo 37 del vigente 
Reglamento de Procedimiento Económi
co-administrativo, se notifica a don Juan 
Manuel Diez Salas, Agustín Durán, 8, 
Madrid; don José Díaz Beiete, Agustín 
Duian, 8, Madrid, y don Eduardo Pala
cios Marmolejo, Jordán, 4, Madrid, que 
en virtud de acta de aprehensión de un 
a u t o m ó v i l  marca «Packaxd» y otro 
«Graham Paigge», levantada con fecha 
28 de julio de 1951, se ha instruido el 
expediente número 645-51, que será vis
to y fallado por la Junta Administrativa 
en sesión que se celebrará a las once 
horas del día 10 de octubre, a la que po
drán concurrir, bien por sí mismos o por 
personas debidamente apoderadas, advir
tiéndoseles lo que determinan los artícu
los 19, 91, 92 y 95 de la vigente Ley de 
Contrabando y Defraudación de 14 de 
enero de 1929.

Madrid, 21 de septiembre de 1951.—El 
Secretaio (ilegible).

1.863.—O.

Con arreglo al artículo 37 del vigente 
Reglamento de Procedimiento Económi
co-administrativo, se notifica a don Al- 
degundo López Cebrián, Saint Honore, 
número 190, París (Francia), y . don Ri
cardo Arias Rodríguez, avenida Reina 
Victoria, 10, Madrid, que en virtud de 
acta de aprehensión de un automóvil 
marca «Delage», matrícula 4560 R. P., le
vantada con fecha 14 de agosto de 1951, 
se ha instruido el expediente número 
683-51, que será visto y fallado por la 

j Junta Administrativa en sesión que se 
celebrará a las once horas del día 10 de 
octubre, a la que podrán concurrir, bien 
por sí mismos o por personas debida
mente apoderadas, adviniéndoseles lo 
que determinan los artículos 79, 91, 92 
y 95 de la vigente Ley de Contrabando 
y Defraudación de 14 de enero de 1929.

Madrid, 21 de septiembre de 1951.—El 
Secretaio (ilegible).1.862, - 0 .

OVIEDO
Secretaría de la Junta Administrativa

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
Desconociéndose el actual domicilio de 

Angelina Díaz Alvarez, que últimamente 
lo tuvo en Cabafiaquinta (Oviedo), se le 
hace saber, por medio- de la presente, que 
el limo. Sr. Delegado de Hacienda, como 
Presidente de esta Junta Administrativa, 
con fecha 10 del actual y conforme a lo 
prevenido en el Decreto de lo de no
viembre de 1945, acordó imponerle una 
multa de cuatrocientas ochenta y siete 
pesetas veinte céntimos, en el expediente 
número 166-51 que se le sigue por falta 
de contrabando de tabaco, en virtud del 
acta de aprehensión que le fué levanta
da el día 27 de agosto de 1351 por Agen
tes del Servicio de Vigilancia de la Ta
bacalera, S. A., así como que dentro de 
los cinco días siguientes al de la inser
ción de la presente en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, podrá solicitar de 
dicho señor Presidente, por comparecen
cia personal o por escrito, pase el hecho a 
conocimiento ae la Junta Administrativa, 
advirtiéndole que transcurrido dicho pla
zo sin hacer uso de tal derecho, el acuer
do quedará firme sin que contra el mis
mo' auepa recurso, alguno, en cuyo ca
so deberá ingresar en el Tesoro el im
porte de dicha multa, dentro de los quin
ce días siguientes al en que el acuerdo 
sea firme, ya que de no efectuarlo se le

impondrá la pena subsidiaria de priva» 
c ón de libertad, a razón de un día poS 
cada cinco pesetas que deje de satisfa
cer, sin que pueda exceder de un año.

Lo que se publica a los efectos .del ar* 
tículo 37 de Regamento de procedimien-* 
tos, de 29 de julio de 1924.

Oviedo, 19 de septiembre de 1951.—El 
Secretario de la Junta, José Ramón Fer
nández.—Visto bueno, el Delegado-Presi» 
dente, R. peñarredonda.

1.869—<X

INTERVENCIONES DE HACIENDA
BURGOS

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
de la factura número 4 de la Deuda 
Amortizadle al 4 por 100, emisión 15 de 
mayo de 1942, comprensiva de un título 
de la serle A, número 489004, importante 
500 p e s e t a s  nominales, y presentado 
para su canje por don Leopoldo Arnaiz 
Barón, domiciliado en Oviedo, calle del 
Cabo Noval, número 7, se hace público, por 
medio del presente anuncio, para que 
en el término de un mes, a partir de la 
fecha de su publicación, la persona en 
cuyo poder se halle el mencionado res
guardo lo presente en ésta intervención 
de Hacienda Negociado de Deuda Públi
ca; advirtiéndose que una vez transcu
rrido dicho plazo sin haberlo realizado, 
será declarado nulo y sin valor ni efecto 
alguno, según previene la Real Orden de 
17 de abril de 1913.

Burgos, 21 de septiembre de 1951.—E3 
Interventor, Elpidio del MoraL

1.860—O-

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID
N u evas in d u s t r ia s

Peticionario: Don José María Viladofl 
Serra.

Domicilio: Obispo La guarda. 14, se
gundo, Barcelona.
* Objeto de la industria: Fabricación y 

regeneración de tubería de hierro
Capital: 300.000 pesetas.
Producción: 253.000 kilogramos anua* 

les de tubo de hierro nuevo y regenera
ción de tubos viejos con un valor total 
de 2.426.000 pesetas

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez día©, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14 Ma
drid.

Madrid, 13 de septiembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María*

6.098-0.

Peticionario: Sociedad Anónima Hor* 
migones especiales.

Objeto de la industria: Postes, vigá% 
viguetas y bloques de hormigón.

Capital: 500.000 pesetas.
Producción: Postes, vigas, viguetas y 

bloques de hormigón por valor de 2.000.000 
de peseta®.

Esta industria empleará maquinaria y; 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las. oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, 10 de septiembre de 1951.—M  
Ingeniero Jefe. L. López de María

6.099-e»
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■ Peticionario: Industria Eléctrica Fran
cisco Benito Delgado, S. A.

Objeto de la industria: Fabricación de 
tobos fluorescentes.

C apital: 200.000 pesetas.
Producción; 5.000 metros de tubos 

anuales.
. Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace^ pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro dei 
plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 14. 
Madrid.
1 Madrid, 12 de septiembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de Maria

6.100-0 ,

Peticionario: C A. M. I., S. L (Com
pañía Auxiliar Maquinaria Industrial).

D om icilio: Avenida José Antonio, 47.
Objeto de la industria: Fabricación de 

lámparas fluorescentes, transformadores 
y reactancias.

C apital: 200.000 pesetas.
Producción: Unas 12.000 lámparas fluo

rescentes y 6.000 equipos de transforma
dores y reactancias.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición paro que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, i5 de septiembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María.

6.103-0 .

A m p l i a c i o n e s  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Carlos de Salamanca-
Tractores, S. A.

Domicilio: Flor Baja, número 2, Ma
drid

Objeto de la ampliación: Fabricación 
de remolques y aperos agrícolas.

Capital: 2.500.000 pesetas. Valor am
pliación : 308.050 pesetas

Producción: A ntes: Reparación de
tractores por un valor de 135.000 pesetas 
anuales.

Después: Construcción remolques agrí
colas. arados y cultivadores, así como re
jas y recambios para ios mismos, por 
valor de 5.555.000 pesetas

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública est3 petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días en las oficinas de es
ta Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid'.

Madrid, 15 de septiembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María.

6 .101- 0 .

Peticionario: Trama, S. A.
Domicilio: San Isidoro de Sevilla, nú

mero 6.
Capital: Antes, 1.500.000 pesetas; des

pués 1.560.000 pesetas.
Objeto de la ampliación: Carpintería 

mecánica.
Carpintería en general, por un valor 

aproximado de 1.250.000 pesetas.
Producción: Después de la amplia

ción esta producción aumentará a pe
setas 1.550.000

Esta induetria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado, debidamente reintegrados, loo 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de

esta Delegación de Industria-, Sagasta, . 
número 14, Madrid )

Madrid. 15 de septiembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, L López de María.

6.102- 0 .

BARCELONA 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Productos Ara, S. A.
Objeto de la industria: Construcción 

de aparatos electromedicales y accesorios.
Producción: 100 aparatos anuales
Maquinaria:. La industria empleará 

máquinas y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 4 de septiembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, M. óe las Peñas.

6.104—0 .

Peticionario: Don Ricardo Giralt Mi-

Objeto de la petición: instalar en Bar
celona una imprenta.

Producción: Capacidad, alrededor de
8.500 ejemplares a la hora.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida dei Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 1 de septiembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas

6.117—0 .

Peticionario: Don Andrés Durán Argemi.
Objeto ce ¡a industria: Instalación de 

un lavadero de lanas.
Producción: 2 500 kilogramos de lana 

sucia lavada en jornada de ocho horas.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten ñor triplicado 
los escritos que estiman oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 17 de septiembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

6.120— 0 .

Pticionario: Don José María Salanova 
Ramonatxo.

Objeto de la Industria: Instalar en Bar
celona un garage, con taller de reparación, 
capaz para albergar de veinte a treinta 
vehículos automóviles.

Maquinaría: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de industria, sita en la 
avenida dei Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 30 de agosto de 1951.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

6.T-21—O.

A m p l ia c ió n  de in d u s t r i a

Peticionario: Don José Gatell Saumell.
Objeto de la ampliación: Instalaciones 

de calefacción central.
Producción: 60 instalaciones anuales, 

como promedio
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado

los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 11 de septiembre de 1951.— E\ 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

6.116—0 .

I n s t a l a c i ó n  d e  c e n t r a l  e l é c t r ic a

Peticionarios: Don Emilio y don Anto- 
nio T rinxet Pujol y don Manuel T rinchet 
Errando.

Objeto de la petición: Instalación de 
una central eléctrica de 750 CV. en el 
aprovecham iento hidráulico de la riera de 
San Marsal. denominado «Can Riera Mo- 
liné», en el térm ino m unicipal de Mont- 
seny.

Producción: Tendido de una línea de 
transporte  de energía eléctrica de 25 kilo
vatios desde dicha central a la E. T. de 
Energía Eléctrica de C ataluña en Palau- 
tordera.

M aquinaría: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec ta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de industria , sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407

Barcelona, 13 de septiembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

6.109—0.

I n s t a l a c i ó n  d e  l í n e a

Peticionario: Energía Eléctrica de C ata
luña, S. A.

Objeto de la instalación: Línea a vol
tios 3.000 a E. T  Pi y desplazamiento de 
la línea a 3 000 voltios a E. T. Reixach, 
en el término m unicipal de Reixach y 
Moneada.

M aquinaría: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de industria , sita en \a 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 6 de septiembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

6.110— 0 .

BADAJOZ 

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Molino aceitero de varios 
participes.

Lugar de situación de la industria: Zar
za Canilla.

O bjeto: Ampliar su industria de fábrica 
de aceite m ediante la instalación de la si
guiente m aquinaria, que sustituye a la 
prim eram ente solicitada: una prensa h i
dráulica, de 400 milímetros de pistón, con 
bomba de tres cuernos, y un depósito sub
terráneo de 16.000 litros de capacidad.

La industria empleará m aquinaria y pri
m eras m aterias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriles que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estim en oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria.

Badajoz, 19 de sentiembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, A. Martínez.

6.113—0.

GUIPUZCOA

T r a n s p o r t e  d e  f l u i d o  e l é c t r ic o

Peticionario: Iberduero, S. A.—San Se
bastian.

O bjeto: Instalación de una línea eléc
trica de transporte a cinco kilovatios, ten
dido aereo, derivada de la del circuito ur
bano de la misma Empresa, y destinada
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a! suministro al barrio de San Andrés, en 
Mondragón, con una derivación para la 
Fábrica de Ba:anzas Mondragonesas. Lon
gitud, 1.024 metros. Tendido simple cir
cuito. Corriente alterna trifásica 50 Hz. a 
cinco kilovatios Potencia a transportar, 
60 kilovatios.

Sin importaciones.
Se hace público en cumplimiento de la 

norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

San Sebastián, 14 de septiembre de 1951. 
El Insreniero Jefe, Daniel Laffitte. 

6.112— 0 .
NAVARRA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Alfonso Yanci Telle- 
chea.—Vera de Bidasoa.

Ob.jeío de la industria: Establecer en 
Vera de Bidasoa una industria de galalita. 

Producción: 40.000 kilogramos al año.

Esta industria empleamá maquinaria v 
primeras materias nacionales.

Se nace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos poi la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicado y de
bidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Teobaldos, 7.

El Ingeniero Jefe (ilegible).
6 .1.14— 0 .

D I S T R I T O S  M I N E R O S
Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se citan nacen saber: Que han sido solicitados los siguientes permisos de

investigación v concesiones de explotación directas:

Número
del

permiso
NOMBRE DEL PERMISO M i n e r a l Has. Término municipal

Publicación en el 
«B O.» de la pro

vincia

Núm. Fecha

L A  C O R U Ñ A

Provincia de Pontevedra
1.340 «Inesperada» ..................................... Estaño v otros ..............................  185 Redondela ....................... . 189 21-&-951'
1.344 «Venus» ...............................................  Volframio, estaño y otros ..........  168 Forcarey y Cerdedo ......... 190 22-8-951
1 338 «La Pórtela» ...................................... Estaño y volframio ...................... 135 La Lama ..............................  193 25-8-951

provincias de Orense y Pontevedra

3.317 «La Favorita segunda» .................. Volframio y estaño ...................... 48 Irijo (Orense) .......... ........ 184
3.341 «La inesperada» ..............................  Estaño, volframio y otros ..........  250 Calvos de Randín (Orense) 184 20-8-951
3.154 «Ampliación a Rastradoira» .........  Hierro .............................................. 10 Rubiana (Orense) ..............  186 £0-8-9ol
3.330 «Trini» ....................................................Estaño, volframio y otros ........... 50 Irijo (Orense) ....................• 186 22-8-9d1
3 175 «Recovecos» ....................................... Estaño y volframio ................ . 76 Sarreáus (Orense) ..............  188 22-8-951
3.329 «José María» ...................................... Estaño v volframio ...................... 52 Blancos (Orense) ...............  188 22-8-9d1
1.267 «San Manuel» ...................................  Feldespato y cuarzo ...................... 64 Puenteareas (Pontevedra).. 181 10-8-951
1.297 «Gándaras» .............. 1.......................  Caolín ............................................... 759 Porriño (Pontevedra) ....... 185 1d-8-951
1-348 «La Chilena» ..................................... Grafito v otros .............................. ICO Bayona y Gondomar (Id.) 187 }°-8-951
1.345 «Santa María de la Brea» ............  Volframio, casiterita v otros ......  40 Cruces (Pontevedra) ...... 188 19-8-9oi

Provincia de Orense

3 248 «Nuestra Señora de Begoña» Volframio, estaño y otros ..........  337 Baltar (Orense) r.;.............. 167 28-7-951
3.211 «Las Marías» ..................................... Estaño v o tro s ................................. 51 Beariz (Orense) ..................  168 28-7-951
3.249 «María Teresita» .............................  Voframio y estaño .........................  67 Blancos (Orense) ...............  168 28-7-9oi
3.231 «Tres Hermanos» .............................  Estaño y voframio .........................  54 Beariz (Orense) .................  170 31-7-951
3.240 «Monte de Chaos» ...........................  Volframio, estaño y otros ..........  192 Beariz y Forcarey (Orense) 170 31-7-951
3.320 «San Antonio» ................................. . Estaño y otros .............................. 40 Cartelle (Orense) ...............  171 1-8-951
3.328 «María Teresa» ................................ Casiterita y volframio ..............  50 Cartelle (Orense) ...............  171 1-8-951
3.277 «Aguedali» ..........................................  Volframio y estaño .................... . 51 Villardevós (Orense) ......... 181 13-8-901
3.280 «Recovecos segunda» ....................... Estaño, volframio y otros ....... . 70 Trasmiras (Orense) ........... 181 id-8-yai
3.233 «Solitaria» .. ......... Mispickel ........................................  20 Celanova (Orense) ............  183 16-8-9ol

Provincias de La Coruña y Orense

3.402 «Santa Marina» ........................... Titano y otros ...............................  230 Vim ianzo(La Coruña) ISO 24-8451
3.394 «Olguita» ............................................ Volframio y otros .........................  JH R}t>e>ra (La Coruna)_ ........ 190 24-8--951
3 365 «Santa Cristina II» ...................... Volframio y estaño ...................... 600 Vimianzo (La Coruna) .. 101 2o-8-951
3.348 «San Pedro» ...................................... Ferberita y otros .........................  150 Santa Comba (La Coruna) 191 25 8 951
3.344 «Marina» ............................................  Volframio, estaño y otros ..........  288 ^ M j o  (La Coruna) .......  *92 27 8 951
3.153 «Ampliación a Rosa» ...................... Hierro .............................. ................. 32 Rubiana (Orense) ..............  161 19 7 9o 1
3.253 «Juan Andrés» ..................................  Volframio y estaño ...................... 22 L l̂ hrí ° r,!íLsae ' .V..................  183 21-7-0513.310 «Esther» ............................................. Volframio y estaño ...................... 10 Oimbra (Orense) ................  163 21 7 9
3.226 «Santa Soriana» ............................. • Estaño ................................................ 10 ( L ; ; " 7 f r iV "  Í I r 26-7-9513 302 «Capitana» .........................................  Casiterita ........................................  437 Maceda y Junquera (Id.)... I>66 26 7 951
3.400 «Ampliación a Ponteliña» ............  Estaño ..............................................  133 Boiro (La Loruña> ........... 1.6 7 95
3.242 «(Gloria María» ..................................  Estaño, volframio y otros ......... * 48 Outes (La Coruna) ............ 176
3.375 «Tercera ampliación & M a r í a  1«77 p-R-oñi Rosa» ...............  Volframio y otros ........................ * 12 Mazancos (La Coruna) .....  177
3.385 «Sesunda ampliación a M a r í a  ,T „ 177 8-8-951 Rosa» ...... . .................................... Volframio y otros ........................ ; 15 Mazancos (La Con na) ..... 177 8 8 951
3.289 «Fuente M liara» .............................  Estaño y volframio ...................... 60 Monterrey (Orense) ..........  lo2
3305 «Ferrocarrileña» ...............................  Volframio y otros ........................ . 50 ^ ^ rái°^ n r PL ) ' ' ’ ..............  158 l4-7-c513.308 «Pacita» ...............................................  Volframio y estaño ...................... 200 Boborás (Orense) ..............  158 -
3.194 «Valdeorras» ......................................  Espato de islandia .....................  279 R u b in a  (Orense) 1;|
3.229 «Purificación» ...................................  Volframio, estaño y otros ..........  100 (Orense) 161 19-7-951
3153 «Ampliación a Rosa» ...................... Hierro ...............................................  32 Rubiana (Uiense) ..............

Provincia de La Coruña

3.363 «Elkte» ................................. .............. . Estaño volframio y otros ..........  600 ¿ a r 3 0( a ^ C o m ñ a ) .........  173 1-1-951
3 398 «Unqumesa número 8» ..................  Ilmenita y otros .............................  50 Vimianzo (La Coruña) 174 4-8-951

<Va 0>>. . . . . . . . . . . . . . C a o lín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ::: i» 32S25 «£ 3S ::::: i »  ^ i2*™  «Matilde IV» ......................................  paolín ..............  . 16 Vimianzo (La Coruña) ....... 175 6-8-9ol
3.371 «Ampliación a Santa Cristina II» Estaño y volframio ..................... 77 7^,00™^ (La coruña) 17'5 6-8-951

US sstss&,~imr== «!?S S8 í SS::::::::: 8 * r : : ;  18 W8
lili fflW-vi----::::::::::::::::::::::::::: ™ VBt'&'ÍSK,™ .»
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Número 
 del 
permiso

NOMBRE DEL PERMISO M i n e r a l Has.
 

Término municipal
P u b lica c ió n  en el 
(B. O » d e  la pro

v in c ia

Núm. Fecha

SANTA CRUZ DE TENERIFE
L 437-N

1.438-N 
1.444-N < 
1.436-N

«santo Domingo» ..............

«San Pedro» .....................................
«El Pino» ........................................
«Trece de Marzo» ........................

Piedra pómez (Sec. B) ...........

Piedra pómez .(Sec- B) ............
Piedro pómez (Sec. B) ...........
Piedra pómez (Sec. B) ...........

88
20
32

Granadilla. Arico y La u n
tava ....................................

La Orotava .........................
El Paso (La palma) .........
Gülmar y Arafo ................

>
98 15-8-951 
98 15-8-951
92 1-8-951
93 3-8-951

U) que se nace publico a fin de que si alguna persona c^ne que oponerse a los anteriores permisos de investigación v 
concesiones de explotación, lo verifique en el término de treinta días, por escrito presentado en la respectiva Jefatura de 
Minas.

1.826, 1.828, 1.829, 1.830, 1831, 1832, 1.827 y 1.837-0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
E B R  O 

D ir e c c ió n .— E x p r o p ia c io n e s  
O bra: Aprovechamientos hidroeléctri

cos del Zadorra (instalaciones y caminos 
auxiliares). Expte. núm. 21, a cargo de Ja 
Sociedad concesionaria «Aguas y Saltos 
del Zadorra, S. A ».

Término municipal* Arrazúa-Ubarrun- 
úia. (Procedimiento de urgencia.)

Declaradas de urgente ejecución las 
obras de referencia, mediante Decreto de 
26 de septiembre ,e 1947, con objeto de 
que se les aplique, esp?cto a la expropia
ción forzosa, el procedimiento de urgencia 
previsto en la Ley de 7 de octubre de 
1939, y practicadas las diligencias prelimi
nares pertinentes, se ha señalado por esta 
Dirección la fecha del 5 de octubre pró
ximo, y hora de las doce, para proceder 
sobre el terreno al levantamiento del acta 
previa a la ocupación de la finca com

prendida en el expediente de que se trata.
En consecuencia, se advierte al propie

tario que se cita a continuación, así como 
a los representantes de la Empresa con
cesionaria, autoridades municipales y de
más personas que por disposición legal 
hayan de concurrir a los f ctos menciona
dos, que deberán constituirse en la finca 
afectada en el dia y hor? que antes se 
indican y que podrán hacer uso de los 
derechos especificados e T efecto en el ar
ticulo cuarto de la ip^sad* Ley.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, cumpliendo lo prescrito en 
el artículo tercero de la misma Ley.

Zaragoza, 17 de septiemore de 1951.— 
El Ingeniero Director, M. Echeverría.

Número de orden : 350.
Propietario: Don Andrés Ruis de Azúa.
Vecindad: Ullivarri.
Situación de la finca : San Vicente.
Clase de la misma; Cultivo y  eriaL
1.380-0.

V Obra: Aprovechamientos hidroeléctri
cos del Zadorra (instalaciones- v caminos 
auxiliares), a cargo de la Sociedad «Aguas 
y.Saltos del Zadorra, S. A.».—Expedien
te número 20.

Término municipal: Vill>3rreal de Alar 
...va (procedimiento de urgencia).

Declaradas de urgente ejecución las 
obras de referencia mediante Decreto de 
26 de diciembre de 1047, con objeto de 
que se les aplique, respecto a la expro
piación forzosa, el método de urgencia 
previsto en la Ley de 7 de octubre de 
1939. y practicadas las diligencias pre
liminares pertinentes, se ha señalado 
gor esta Dirección la fecha del 5 de oc- 
fúbre próximo y hora de las diez para 
proceder «obre el terreno al levantamien
to de las actas previas a la ocupación 
total o  parcial de }as fincas comprendi

ó-a s en el expediente reseñado al prin
cipio.

En consecuencia, se advierte a los p ro - ' 
pietarios que se relacionan a continua
ción así como a los representantes de la 
Sociedad concesionaria, autoridades mu
nicipales y demás personas que por dis
posición legal deban concurrir a los men
cionados actos, que habrán de constituir* 
se en los inmuebles afectados en el día 
y hora que antes se indicó y que podrán 
hacer uso de los derechos especificados 
al efecto en el artículo 4.° de la referi
da Ley.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, cumpliendo con ello lo pres
crito en el artículo 3.° de la misma Ley.

Zaragoza, 17 de septiembre de 1951,— 
El Ingeniero Director, M Echeverría.

1.881-0.
Relación que se cita

Num. de 
orden Propietarios Vecindad Situación 

de la finca
Clase 

de la misma

Escombrera Presa de Urrunaga

340 C
341 V

342 L

343 P

asto Mendieta Ázcúnaga ..............
ictoriano Martínez de Luco y Ruiz
de Erenchun ............... .....................
ucas Ortiz de Mendívil y López de
Arechaga ........................................... .

resentación González de Audioana 
Landaburu .........................................

Urrunaga .... ]

Idem .........., ]

Idem ........ i

Idem ........ <

L»aquibiarra..

Idem ........

\rza ............

2urrua .........

Cultivo.

Erial.

Cultivo.

Idem.

Carretera Bilbao-Vitoríq por Ochandiano, Q-6211

844 Cómunidad de Itesasi ....................... . Villarreal ... Tturrígonri... Monte.

Carretera Bilbao-Vitoria por Ubidea, N-240

346 H

347 F

348 J

[erederos de Bonifacio Cahue .......

"rancisco Vicente, Florencio José y
Aurea Josefa BasteTrechea ........

oaquín Oa§tañarés y Ortiz de Zá- 
rate ................................................... .

Villarreal ... ’

Idem : 

Idem •....ti.*, y

Ventaldea o 
Goyenavtaso.

Bechinalde...

Castasolo ...

Larra

Cultivo.

EriaL

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
NOTARIA DE DON JAVIER HIDALGO 

SERRANO
A L B A C E T E

S u b a sta

Don Javier Hidalgo Serrano, Abogado, 
Notario de Cartagena y del ilustre Cole
gio de Albacete.
Hago saber: Que por don José Beltrán 

García se sigue ante mi procedimiento 
ejecutivo extra judicial contra don Nico
lás Poyato Tortosa en reclamación de 
sesenta mil pesetas de principal, nueve 
mil seiscientas pesetas de intereses de 
ocho trimestres, cuyo préstamo fué con
certado por escritura otorgada ante mi el 
día treinta de agosto de mil novecien
tos cuarenta y seis, por un plazo de un 
año, prorrogable por otro, y en la que 
en garantía de lo adeudado se constituyó 
hipoteca sobre la siguiente finca:

Una casa situada en el barrio d e ‘San
ta Lucía, de este término, señalada con 
el número 42 de la calle del Sepulcro, con 
su fachada posterior a la calle de San
tiago, en donde tiene dos almacenes, que 
son subterráneos de la casa principal; 
hoy, además, existe construido un piso y 
terraza, distribuidos en varías habitacio
nes cada uno; ocupa el bajo doscientos 
sesenta y cuatro metros cuarenta y un 
decímetros cuadrados, y los almacenes, 
ciento setenta y cinco metros, treinta de
címetros. Linda: Oeste o derecha, here
deros de Juan Martínez Hernández y 
Claudio Tortosa; Este o Izquierda, An- 
geneles Martínez; Sur o espalda* calle 
de Santiago, y Note o frente, calle de 
su situación.

Dicha finca responde del capital refe
rido, sus intereses y quince mil pesetas 
para costas y gastos.

Por falta de pago del deudor, el pró
ximo día 15 de noviembre de 1951 tendrá 
lugar en mí estudio, Jara, 32, 1.°, a las 
doce horas, la venta en pública subasta 
de la finca descrita, por tipo de sesenta 
mil pesetas de principal, nueve mil seis
cientas pesetas para ocho trimestres de 
intereses y quince mil pesetas para cos
tas y gastos.

Podrán tomar parte en la subasta to
das las personas que lo deseen, habiendo 
de depositar previamente para ello el 
diez por ciento del precio fijado como 
tipo.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación de la finca, 
estando de manifiesto en mi estudio la 
misma, así como la certificación del Re
gistro de la Propiedad.

Que todos los gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del. actor quedarán subsistentes, enten
diéndose que le rematante los acepta y 
queda subrogado en ellos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cartagena, 20 de septiembre de 1951.
. Javier Hidalgo. 6.108-P.
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A D M IN IS T R A C IO N  D E  JU S T IC IA
T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA CUARTA 

Secretaría
Relación'de los pleitos incoados ante las

Salas de lo ContenQioso-adnunistr atino.
Pleito 3.790. Sr. Anguita.—«Chas Pfi- 

ser, C., Ync.», contra resolución expedi
da por el Ministerio de Industria y Co
mercio en 19 de febrero de 1951, sobre 
concesión de la marca núm. 239.815 a 
don Servio Amoedo Padin, denominada 
«Fisa».

Pleito núm. 3.786. Sr. Anguita.—«Socie
dad Minera y Metalúrgica de Peñarro- 
y>3», contra resolución expedida por el 
Ministerio de Trabajo, Dirección Gene
ral de Previsión, en 14 de marzo de 1951, 
sobre liquidación de cuotas de subsidio 
de Vejez, por importe de 34 034,89 pesetas.

Pleito núm. 3.796 Sr. Anguita.—Amaz y 
don Gerardo Gómez Rizalda contra re
solución expedida por el Ministerio del 
Ejército, notificada en 17 de mayo de 
1951, sobre valoración de terreno propie
dad del recurrente, en virtud de expropia
ción del mismo.

Pleito núm. 3.802. Sr. Cabrera.—Don 
Saturnino Valencia Arroyo contra Or
den expedida por el Ministerio de la Go
bernación en 31 de marzo de 1951, so
bre reparación del recurrente del Cuerpo 
General de Policía, como Agente del 
mismo.

Pleito núm. 3.819. Sr. Anguita.—Don 
Rodolfo Munciano Ortiz contra Orden 
expedida por el Ministerio de Agricul
tura en 13 de abril de 1951 sobre deslin
de parcial del monte «Dehesa Carnice
ra» y otros.

Lo que en cumplimiento del artículo 
36 de la Ley orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencion-an.

Madrid, 20 de septiembre de 1951.—El 
Secretario Decano José Anguita.

1.865- A. J.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO

SAN áEBASTIAN 
E dicto

Don Vicente Marín Ruiz, Magistrado del
Trabajo de Guipúzcoa,
Hago saber: Que en los autos números 

183 y 84 de 1951, seguidos ante esta Ma
gistratura a instancia de la Inspección 
de Trabajo de esta provincia, contra la 
Empresa Francisco Lacasa Moreno, do
miciliada en el Kursaal de San Sebas
tián, para la exacción por la vía de apre
mio de cuotas de seguros sociales, he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por término de ocho días, los bie
nes muebles que se encuentran deposi
tados en el domicilio de dicha Empresa 
y son los siguientes:

Una grúa de siete toneladas, marca 
J. O. H. N. H., Wilson y Compañía, So
ciedad Limitada, Ingenieros. Sandhills, 
Liverpool, instalada en la escollera de las 
obras del Espigón del Kursaal de esta 
capital.

Dicha subasta, que será única, tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de esta Ma
gistratura (Loyola, 4., 3.°) el día 21 de 
noviembre, a las doce de la mañana, ba
jo las condiciones siguientes:

Que no se admitirán en firme las pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, y serán admitidas sola
mente con carácter provisional aquellas 
posturas que no alcancen el 50 por 100 
del avalúo, concediéndose en este caso 
derecho de tanteo, por término de cin

co días, a la entidad ejecutante, y que 
los licitadores deberán depositar previa
mente en Secretaría o en un estableci
miento destinado al efecto el 10 por 100 
del valor de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

San Sebastián, 15 de septiembre de 
1951.—El Secretario, Luis S. Víloria.

1.868—A. J.

JUZGADOS g u b e r n a t iv o s ;

MADRID 

(Instalado en el Banco de España)

A los fines prevenidos en el número 
primero de la Orden ministerial de 14 
de enero de 1942 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 19), se hace saber por 
el presente anuncio que los herederos de 
don Pedro Soler Rabell, vecinos de Bar
celona. han solicitado, sin aportar docu
mentos probatorios idóneos, la reivindi
cación de los siguientes títulos al por
tador :

39 acciones del Banco Hispano Colo
nial, números 100.429/67.

Según dispone el precepto de referen
cia, transcurrido un mes desde la fecha 
de publicación de este anuncio sin pro
ducirse oposición de tercero, se entrega
rán los títulos al peticionario, con las 
formalidades y reservas de los artícu
los 25 y 36 de la Instrucción de Hacien
da de 7 de agosto de 1939.

Dado en Madrid a treinta de julio de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El Juez 
gubernativo, Julio Nieves Herrero.—El 
Secretario adjunto, Gonzalo M. Armero.

6.107—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID 

C édula  de c it a c ió n

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 6, sito en General Castaños, 1, 
se tramitan autos de menor cuantía pro
movidos por el Procurador señor Mora
les, en nombre de la Sociedad General 
de Autores de España, con don Manuel 
Madriñán Moreno, empresario del Tea
tro Circo Arrióla, declarado en rebeldía, 
sobre pago de pesetas 12.632,42, recibidos 
a prueba, y entre la propuesta y admiti
da a la parte actora figura la de confe
sión en juicio, bajo juramento indeciso- 
rio del referido señor Madriñán, a tenor 
de las posiciones que se le formulan en 
el acto de prestarla señalado para el 
día cuatro de octubre próximo, a las 
once de su mañana

Y para que sirva de citación en legal 
forma a don Manuel Madriñán Moreno, 
empresario del Teatro Circo Arrióla, cu- 
vo domicilio y paradero se ignoran, se 
expide el presente para su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de esta provincia, en Madrid a 
veinte de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y uno.—El Secretario (ilegible).

6.119.—A. J.
MADRID

E dicto

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de Primera 
Instancia número dos de esta capital, 
en los autos de juicio especial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por el Banco Hispano Ame
ricano contra don Ricardo Fuentes Ro
bledo, sobre reclamación de cantidad, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por tercera vez y formando un 
solo lote las fincas hipotecadas que cons-

¡ tituyen una sola hacienda o explotación 
■ agrícola denominada «Las Cuartas» o 

«Casablanca», cuyas descripciones son co
mo sigue:

En término de Torrejón de Ardoz:

1. Tierra en los Alcores de Torote, de 
cuatro fanegas, que equivalen a una hec
tárea, treinta y seis áreas, noventa y 
tres centiáreas. Linda: al Oeste, tierra 
de Joaquín Moreno, hoy de doña Dolores 
Moreno; Este, otra de don José Aguado, 
hoy sus herederos; Norte, la de Enrique 
Gavina, y Sur, con el camino de La La- 
guna.

2. Otra en los sitios llamados Alcores 
de Torote, Camino de La Laguna, Olas, 
Pascual García y Avellaneras, de caber 
seis hectáreas setenta y tres áreas y tres 
centiáreas. Linda: al Norte, con terre
nos de Aviación; Este, raya del término 
de Alcalá e Inocenta Meca; Sur, Car
men Pignatelli, y Oeste, Rosario Pigna- 
telli y otros.

3. Tierra en Pascual García, de caber 
ocho heciareas, dieciocho áreas y cuatro 
centiáreas. Linda: al Norte, Rosario Pig
natelli; Este, Carmen Pignatelli; Sur, ca
mino de la Cantera, y Oeste, herederos 
de José Fernández Sampelayo.

4. Otra al mismo sitio que la anterior 
y camino de la Cantera, o sea la cuarta 
de las cinco suertes en que se dividió di
cha finca olivar en Pascual García, de 
caber veintiuna fanega y setenta y cin- 
con centésimas de otra, que equivalen a 
siete hectáreas cuarenta y cuatro áreas 
y cuarenta centiáreas. Linda: al Norte, 
Raimundo de Mesa, hoy inocenta de Me
sa; Saliente, los Altos del Prado de To
rote; Mediodía, Saturnino Navarro, hoy 
José Colino Alvarez, y Poniente, otra de 
Gregorio Santo Domingo y la suerte terce
ra de la primitiva finca, hoy Carmen Pig
natelli Sobre esta finca ha sido construi
da on¿i casa de planta baja, dividida en 
varias habitaciones y dependencias para 
vivienda, cuadra, pajar, granero, tinado, 
corrales y demás propio de una casa de 
labor. Ocupa una superficie de mil cien
to trece metros cuadrados. Su construc
ción consiste en muros de tierra con 
machones de ladrillo en unos y de un 
solo ladrillo en otros, cubierta de made
ra, poblada de teja y toda la edificación 
se halla provista de sus correspondientes 
puertas y ventanas, teniendo en su puer
ta principal cerramiento de verja de 
hierro.

5. Otra en los Alcores de Torote, fren
te a las Puertas de Hierro, de caber quin
ce fanegas, equivalentes a cuatro hec
táreas, ochenta y seis áreas, sesenta, y 
cinco centiáreas. Linda: al Norte, José 
Colino; Este y Sur, raya de Alcalá, y 
Oeste, don Clemente Velarde.

6. Seis fanegas y nueve celemines, 
equivalentes a dos hectáreas nueve áreas 
y cincuenta y ocho centiáreas en una 
tierra de nueve fanegas, al sitio de Pas
cual García, partición y proindiviso con 
los hermanos de doña Francisca Galeote, 
y linda: al Saliente, otra de don José 
Rodríguez Sedaño, hoy don Clemente Ve- 
larde; Mediodía, viña de don Raimundo 
de Mesa, hoy de don Manuel Burgos; 
Poniente, la vereda o Moto de la Lengua, 
y al Note, don Felipe Matínez.

7. Otra en el camino de La Laguna, 
de caber una fanega y seis celemines, 
equivalentes a cincuenta y cuatro áreas 
y ochenta centiáreas, que linda: a) Sa
liente, La Legua; Mediodía, herederos de 
don Juan Cuenca, hoy los de José Cúto- 
li; Poniente, Ramón Fernández, hoy Joa
quín y Luis Fernández, y al Norte, di
cho camino.

8. Otra en el camino de la Cantera, de 
diez fanegas y nueve celemines, equiva
lentes a tres hectáreas cincuenta y sie
te áreas, treinta y dos centiáreas y cin
cuenta decímetros. Linda: al Norte, tJo-
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sefa Damián; Este, Rosario Pignatelli; 
Sur, camino de la Cantera, y Oeste, Joa
quín y Luis Fernández.

9. Otra en el camino de la Cantera, 
que ia. divide, llamada Cruz del Diablo, 
de cinco fanegas o una hectárea seten
ta áreas^y ochenta centiáreas. Linda: Sa
liente, finca, de Carmen Pignatelli; Me
diodía, la de don José Fernández; Nor
te, Félix Almonacid, y Poniente, la Ca
ñada de Taray.

10. Otra en el mismo sitio, titulada 
La Zarzuela, de una fanega o treinta y 
cuatro áreas dieciséis centiáreas. Linda: 
al Saliente, Clotilde Mazpule; Mediodía, 
herederos de Juan Cuenca; Poniente, Ro
sario Pignatelli, y Norte, Enrique Gaviña.

11. Otra a la izquierda del Majano, 
de cuatro fanegas o una hectáreas, trein
ta y seis áreas cincuenta y seis centi
áreas. Linda: al Norte, José María Re
quena; Este y Sur, Raimundo de Mesa, 
y Oeste, Mariano Coronado.

12. Tierra en el camino de la Cante
ra ai de La Laguna, de caber una fene- 
ga y seis celemines o cincuenta y un 
áreas, treinta y seis centiáreas. Linda: al 
Este, José Rodríguez Sedaño, hoy San
tiago Pignatelli; Sur, Adolfo Fernández; 
Oeste, Juan del Hoyo, y Norte, Raimun
do de Mesa.

13. Otra en el camino real de Alcalá 
y veredilla de Alcalá, que la divide, y si
tio titulado Los Nabos, de una fanega o 
treinta y un áreas cinco y media cen
tiáreas. Linda: al Saliente y Norte, José 
Cútoli; Mediodía, Raimundo de Mesa, y 
Poniente, Domingo Navarro.

14. Otra en el Laderón, de caber una 
fanega, equivalente a treinta y un áreas 
cinco centiáreas. Linda: al Saliente, Ja
cinto García, hoy Pablo Damián; Me
diodía, Evaristo de Azaola, hoy Mariano 
Coronado; Poniente, hereaeros de Benig
no Fernández, hoy herederos de Cútoli, 
y Norte, Antonio del Hoyo, ea la actua
lidad Juan del Hoyo.

15. Otra en la Zarzuela, a la derecha 
del camino de la Cantera, de una fanega 
y once celemines, o sesenta y cinco áreas 
cincuenta y nueve centiáreas. Linda: al 
Saliente, Juana Caballo; Mediodía, 
nifacio Simón, hoy Domingo Navarro; 
Poniente, Juan Rivera, y Norte, Eugenio 
Ruiz Carriedo, hoy Mariano Coronado.

16. Otra en Los Nabos, a la izquierda 
del camino real de Alcalá, de diez cele
mines, o veintiocho áreas, cuarenta y cin
co centiáreas. Linda: al Saliente y Nor
te, Paula Ramos, hoy Enrique Gaviña y 
Martín Moreno; Mediodía-, Angela Gar
cía, hoy herederos de Adolfo Fernández, 
y Poniente, Teresa Velázquez, hoy Be
nigno Fernández.

17. Otra a la izquierda del camino 
de Alcalá, de una fanega y dos celemines, 
o treinta y seis áreas veintitrés centi
áreas. Linda: al Saliente, Manuel Caba
llero, hoy Cañada de Castil de Lobo; Me
diodía, Julián Paúl, hoy Ferrocarril de 
Madrid a Zaragoza; Poniente, Teresa 
Vázquez, hoy Carmen Ruiz Carriedo, y 
Norte, herederos de Vicente Gómez.

18. Otra en las Solas, de tres fanegas, 
o  una hectára, dos aras y cuarenta y ocho 
centiáreas, camino de La Laguna, a la iz
quierda. Linda: al Este, Víctor Gómez; 
Sur, el mismo; Oeste, Eugenio Carriedo, 
y Norte, Prica Abad.

12. Otra en el camino Real de Alcalá, a 
la derecha, en Cantarranas, de dos fanegas 
y diez celemines u ochenta y siete áreas 
noventa centiáreas. Linda: 'al Saliente, 
la Nación, hoy Joaquín Fernández; Sur, 
línea férrea de Madrid a Zaragoza; Nor
te, herederos de Joaquín García, hoy he
rederos de Juan Rivera, y Oeste, Juan 
del Hoyo, hoy Alfredo Bueno.

20. Otra al sitio de Los Nabos, cono
cida por el Tesoro, que aunque por error 
figura en el Catastro con una cabida de 
treinta y seis áreas nueve centiáreas, es

lo cierto que su cabida exacta, es de tres 
fanegas, equivalentes a noventa y nueve 
áreas setenta y cinco centiáreas. Linda: 
al Norte y Este, Joaquín Fernández; Sur, 
herederos de Matías Sánchez, y Oeste, 
Joaquín Moreno.

21. Una viña, hoy descepada y conver
tida en tierra de labor, ai sitio del Ma
jano Leal, de caber veintisiete fanegas y 
seis celemines, o sean nueve hectáreas 
ocho áreas y treinta y nueve centiáreas, 
según ol Catastro; pero según los títulos 
comprendía once mil ciento cincuenta y 
cinco cepas, en veinticinco fanegas apro
ximadamente, y lindaba: a Saliente, don 
Manuel Carriedo; Mediodía, don Raimun
do de Mesa; Poniente, don Bonifacio Ra
mos, y al Norte, Condes de Fuentes; ac
tualmente [inda: al Saliente, don Ramón 
Castrillo; Mediodía, don Julián Moreno; 
Poniente, don Eduardo Holgado, y al Nor
te, don Felipe Belefia.

22. Una viña en la Zarzuela, a la de
recha del camino de la Cantera, de caber 
cincuenta y cuatro áreas catorce centi
áreas, o una fanega y siete celemines, con 
cuatrocientas ochenta y una cepas; hoy 
linda: al Saliente y Mediodía, con Enrique 
Gaviña; Poniente y Norte, doña Gabriela 
Caballo.

23. Una tierra en el camino de La La
guna v sitio titulado Sapos, de tres fane
gas, o una hectárea dos áreas y setenta 
centiáreas; linda: al Saliente, esta ha
cienda, antes de don Joaquín Moreno del 
Hoyo; Mediodía, la de don Ignacio Se
bastián Azala y Rico, en la actualidad 
García Govánes; Poniente, doña Flora, 
hoy Mariano Diez, y al Norte, camino de 
La Laguna.

24. Otra tierra de tercera clase, a la 
izquierda del camino real de Alcalá, cerca 
del casetón de los Civiles, de caber una 
fanega y cinco celemines y veintinueve 
estadales, equivalentes a cuarenta y nueve 
áreas y cuarenta y cinco centiáreas, lin
dando: al Saliente, tierra de don Joa
quín Sebastián Mazpule; Mediodía, otra 
de don Enrique Samo Domingo; Poniente, 
la de don José d^l Hoyo, y Norte, otra 
de herederos de José Pau.

25. Otra tierra de tercera clase, a la 
izquierda del camino de la Cantera, en la 
Cañado del Toro o Taray, de cabida cua
tro fanegas y seis celemines, equivalentes 
a una hectárea cincuenta y cuatro áreas 
y ocho centiáreas; linda: al Saliente, tie
rra de herederos de Evaristo Azaola; al 
Mediodía, otra de don Félix Almonacid; 
Poniente, el camino, y Norte, la cañada.

26. Otra tierra de tercera clase en el 
Pozo de las Tapias, de caber cincuenta y 
cuatro áreas y catorce centiáreas, equiva
lentes a una fanega y siete celemines, que 
linda: al Saliente, tierra de don Juan Ri
vera; Norte, otra de Hilario Burgos; Me
diodía y Poniente, el Pozo y la Cañada.

27. Una tierra de tercera clase, a la iz
quierda del camino de Alcalá, de caber 
tres fanegas, equivalentes a una hectárea 
dos áreas y setenta y dos centiáreas; lin
da: al Saliente y Norte, t'.erra de Felipe 
Martin; Poniente, otra de don Manuel 
Caballero; Mediodía, la de los Canónigos 
de Alcalá.

28. Olivar en Pascual García, cuya su
perficie es de siete hectáreas cuarenta y 
cuatro áreas y ochenta centiáreas, equi
valentes a veintiuna fanegas y setenta y 
cinco centésimas de cuatrocientos estada
les, o tres mil cuatrocientos veinticuatro 
metros cuadrados. Linda: por Norte, con 
suerte tercera y segunda, por la divisoria 
determinada por una línea recta, que par
te de la línea general del Este, con la tie
rra de Gregorio y Enrique Santo Domingo, 
a los treinta v tres metros, medidos desde 
el vértice siete al C, hasta el vértice cua
renta y cuatro, situado en la linde Oeste 
general, con tierra de Manuel Garrido; 
Este, tierras de Enrique y Gregorio Santo 
Domingo, Saturnino Navarro, Juan Rivera 
y Enrique Salazar; Sur, herederos de Ma

nuel Garrido y Raimundo Mesa Viña, y 
Oeste, este último y tierra de Manuel Ga
rrido. Inmediatos a la linde Sur hay 
veintiún olivos.

29. Tierra en Pascual García, pago y 
sitio de los Aleones, que linda: al Po
niente. Justo Sampelayo; al Saliente, he
rederos de Simón Carriedo; al Mediodía, 
un vecino de Alcalá, y al Norte, el Conde 
de Fuentes. Tiene de cabida ocho fanegas 
y un celemín, equivalentes a dos hectá
reas setenta y seis áreas y trece centi
áreas.

En términos municipales de Alcalá de He¿ 
nares y Torrejón de Ardoz

30. Otra, frente a las Puertas de Hie¿ 
rro, a los sitios llamados Torote y Toril, 
de caber once fanegas y un celemín, equi
valentes a tres hectáreas treinta áreas no-* 
venta y una centiáreas, de las que corres
ponden al término de Alcalá ocho fanegas 
y siete celemines, o dos hectáreas cua
renta y cinco áreas y cincuenta y una 
centiáreas; y al de Torrejón, dos fanegas 
y seis celemines, u ochenta y cinco áreas 
cuarenta centiáreas; lindante: al Norte, 
Conde de Canga Arguelles; Este, Joaquín 
Fernández; Sur, carretera, y Oeste, here
deros de José Rodríguez.

Dicha subasta tendrá lugar en el local 
del xeferido Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno. el día vein
tiséis de octubre próximo, a las doce ho
ras, bajo las condiciones siguientes:

Se celebrará sin sujeción a tipo.
Para tomar parte en ella deberán los 

licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, o establecimiento des
tinado al efecto, la cantidad de cient-o 
once mil cuatrocientas cuarenta y siete 
pesetas noventa y cuatro céntimos, im
porte del diez por ciento del tipo de la 
segundá subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación.

Las cargas o gravámenes anteriores y • 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado- en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente, que firmo en Madrid a veintiuno 
de septiembre de mil novecientos cincuen
ta y uno.—El Secretario, Antonio Yáñéz. 
Visto bueno ,el Juez de Primera Instan
cia (ilegible).

6.118—A. J.

BARCELONA

E dicto

Por el presente, y a virtud de lo dis
puesto por el señor Juez de Primera Ins
tancia número seis de los de esta ciudad 
por resolución del día de ayer, dictada’ 
en el expediente de suspensión de pagos 
de la entidad «Construcciones Pamies, 
Sociedad Anónima», se hace público que 
mediante tal resolución se ha declarado 
pn estado legal de suspensión de pagos 
a la meritada empresa «Construcciones 
Pamies, S. A.», y en situación de insol
vencia definitiva, por estimarse que el 
pasivo excede en cuatro millones ciento 
treinta y cinco mil seiscientas ocho pe
setas noventa y siete céntimos del Acti
vo, habiéndose concedido el plazo de 
quince días para que ella, o persona en 
su nombre, consigne o afiance a satis
facción del preveyente, dicha diferencia,, 
para que pase a ser insolvencia provi- • 
sional la definitiva, continuando la sus
pensa sus operaciones con el concprso
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de los interventores, en la misma forma  . en que han venido haciéndolo desde que formuló la solicitud inicial del expedienta, sin perjuicio de que, calebrada, en su caso, la Junta de Acreedores, se pueda impugnar por cualquiera de éstos o por la suspensa, en el modo y tiempo fijados en los artículos 16 y 17. de !a Ley reguladora del procedimiento.Barcelona, treinta y. uno de agosto de mil novecientos cincuenta y uno. —£1 Secretario. Antonio González CastelL

6.105.—A. J.
GRANADA

El Juez de Primera instancia númerodos de esta ciudad.
Hago saber: Que por providencia de este día, dictada en el oportuno expediente, se ha tenido por solicitada la declaración del estado de suspensión de pagos de las Sociedades Regulares Colectivas que giran en esta plaza bajo las razones de «Francisco García Sánchez y Compañía» y «García y Palacios», que ejercen en esta ciudad la industria y comercio de fabricación y venta de artículos de lana, tapices, boatas y colchones.Lo que se hace público a los fines del ¡ artículo cuarto-de la Ley de 26 de julio de 1922.  ̂ ^Dado en Granada a dieciocho de septiembre de mil novecientos cincuenta y uno.—El Juez de Primera Instancia (ilegible).—El Secretario, P. O., Rafael Ro

dríguez.
6J.11.—A. J,

MANZANARES
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Por la presente se emplaza a don Daniel Romero de Avila Ortiz, vecino que fué cte La. Solana, hoy en ignorado paradero, para que en el término de nueve días comparezca en forma en este Juzgado a  personarse en los autos y contestar la demanda incidental de pobreza promovida por don Manuel Romero de Avila Pacheco, mayor de edad, soltero, pintor, de dicha vecindad, en este partido para litigar contra dicho demandado y otros en autos sobre impugnación del cuaderno . particional formado por fallecimiento de don Rafae] Romero de Avila Cañadas, con apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará el incidente con la sola, representación del señor Abogado del Es
tado.Manzanares, veinte de septiembre de m il novecientos cincuenta y uno.—El Secretarlo judicial (ilegible). — Visto bueno, el Juez de Primera Instancia (ilegible).

1.366—A. J.
SANTIAGO

Don Germán Antúnez y Oliver. Juez dePrimera Instancia accidental de la ciudad y partido de Santiago.
H ace público que en este Juzgado se promovió expediente en acto de jurisdicción voluntaria por doña María Domínguez Seoane, vecina de esta ciudad, sobre declaración de fallecimiento de su hermano de doble vínculo Manuel Domínguez Seoant, hijo de José y de Juaná, que nació en esta ciudad el quince de julio de mil ochocientos noventa y siete, y se ausentó para ¡a República Argentina en el año mil * novecientos veintinueve, sin que desde hace más de quince se tengan noticias del mismo, cuyo expediente fué admitido a trámite por providencia de esta fecha.Santiago, once de septiembre de mil novelen tos cincuenta y uno.—El Juez, Germ án Antúnez y Oliver»
6JL15— A . A

SANTOÑA
Edicto

Don Francisco Obregón Barreda, Juez de Primera Instancia del partido de Santón*.
Por el presente nace saber: Que en los autos que se hará mención se ha dictado sentencia, que comprende el encabezamiento y parte dispositiva del tenor siguiente:
«Sentencia pronunciada en Santofia, a veintidós de junio d* mil novecientos cincuenta y lino, por don Francisco Obregón Barreda, Juez de Primera Instancia de este partido, en el incidente de previo y especial pronunciamiento sobre exclusión de bienes del inventario formado respecto al juicio voluntario de testamentaría de ios causantes doña Mercedes Campo Gómez y don Melchor Seguróla Irusta, vecinos que fueron de Beranga, instado por don Mauricio Pascasio Seguróla Campo, mayor de edad, casado, labrador y vecino de Beranga, representado por el Procurador don Vicente Herrería Bermeosolo y dirigido per el Letrado don Isidro Mateo Ortega, contra don Dionisio Seguróla Campo, mavor de edad, casado, labrador y de igual vecindad que el anterior, representado per el Procurador don José Antonio de Llanos García y dirigido por el Letrado don Francisco Trueba Hazas: doña Mercedes Juliana Carmen Seguróla Campo, vecina de Madrid: doña Ignacía Josefa Ségurola Campo, de igual vecindad que la anterior: María Josefa Seguróla, vecina del Ayuntamiento de Arnuero: Angela Lucía Seguróla Campo y Con rada Pilar Seguróla Campo, vecinas* de Hazas en Cesto, y don Mamiel Alo Seguróla, sobrino y único heredero dpl también interesado, aue falleció, don José Ignacio Seguróla Campo, también vecino de Hazas en Cesto, de los que se desconocen las demás circunstancias personales, en situación de rebeldía  Fallo: Que debo estimar, como estimo, la demanda sólo en relación a los bienes muebles que se in- cluven en el inventario que aparece en el folio 24 al 25, inclusive, bajo los números 11 al 22, inclusive, los cuales deberán ser excluidos del nrismo, desestimándola > en cuanto á los demás extremos; condenándose ol actor a que, además de las propias. pague las tres cuartas partes de las costas comunes.—Así por esta mi sentencia. definitivamente juzgando en primera instancia, lo pronuncio, mando* y firm o—Francisco Obregón. (Rubricado.)»Y para que sirva de notificación a ios demandados en situación de rebeldía, se exnide el presente, en cumplimiento de lo ordenado, que se insertara en el BOLETIN OFÍCIAL DEL ESTADO.
Dado en Santofia a dos de julio de mil novecientos cincuenta y uno. — El Juez, Francisco Obregón Barreda.—El Secretario. P. D. (ilegible).6.095—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
apercibimiento de ser declarados re- beldes y, de incurrir en las demás responsabilidades legales de no presentarse lo* procesados que a contiguación se ex presan *n el niazo Que se les fila .'a  contar d**&f el día de la vu hlicación del anuncio en este periódico oficial v ante el Juzgado o Tribunal que se señala, se les cita, llama v emplaza* encargándose a todas las Autoridades v Agentes de lo Policía Judicial procedan a la busca, cap. tura y  conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tribunal. con arreólo a los artículos correspondientes de la Ley de Enjuiciamiento CriminaLs

Juzgados CIVILES
ROBLE MARTINEZ, Celestino: natural de Gijón, de estado soltero, de prolea tta  mecánico» de veinticinco años de

edad, con último domicilio en Madrid, paseo cíe las Delicias, 53. patio 2; procesado en sumario 331 de 1947, srbie tentativa de robo: comparecerá en término de diez días ante el Juzgado ce Instrucción número 11 de Madnu para ser reducido a prisión.—7.521.NIETO MARIN, José: cuyas demás circundaneias y actual paradero se ignoran: procesado en causa número 221 de 1949, por robos.PLAZA JIMENEZ. José: natural deMadrid (Puente de Vallecas). de estado soltero, de profesión trapero, de veintiún años de edad, hiio de Francisco y de Inés, con último domicilio en Vallecas, calle de Manuel Maroto. número 40, bajo; procesado en causa número 224 de 1949, por robos.
ARNAIZ OTAZU, Fidel; natural de Biurrun (Navarra), de astado soltero, de profesión chofer, de treirria y cinco años de edad, hijo de Demetrio y de Gregoria, con último domicilio en la calle de Alonso Cano, número 97. procesado en sumario número 129 de 1946. por daños.JAEN PEREZ. Tomás: natural de Jerez de la Frontera «Cádiz», de estado soltero, de profesión empleado de cincuenta y siete años de edad, hijo de Luis y de Asunción. con último domicilio en la avenida de Felipa II. 2; procesado en la causa número 196 de 1947, por escándalo público.DE LA FUENTE ARNAIZ, Fernando; natural de Madrid, de estado soltero, de dieciocho años de edad, hiio dp Femando y de Carmen, con último domicilio en la calle de Manuel González Longoria, número 7. portería: procesado en causa número 144 de 1951. cor estafa: ySAN JOSE TEJEDOR, Magdalena; cuyas demás circunstancias v actual paradero se ignoran, sabiéndose únicamente que tuvo su último domicilio en Valencia. calle de Tejedores, número 35: procesada en causa número 257 de 1951, por tentativa de hurto.Comparecerán en término de diez dias ante el Juzgado de Instrucción número 15 de Madrid con el objeto de ser reducidos a prisión - 7  518 a 7 520 y 7.522 a 7 524.PARCEIRO SANTOS. Gumersindo; de veintisiete años, soltero, ambulante natural y vecino de Ledoño-Culleredo (La Coruña); procesado en sumario 313 de 1948, por sustracción; comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Pontevedra para ingresar en prisión.—5611.
TORRES ROMERO, Joaquín (a) «La Reina Mora»; de treinta y siete años, soltero, jornalero, hijo de María Torres, natural y vecino de Puerto Real, Angel Sánchez, 52; procesado en sumario 5 de 1951, por robo: comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Puerto de Santa María para ingresar en prisión.—5612.
GARCIA RAMOS, Manuel Lorenzo; de Veinticinco años, soltero, jornalero, hijo de Benigno y de Carolina, natural de Valverdón y vecino de Peñaparda; procesado en sumario 327 de 1949, por hurto; comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Salamanca para ingresar en prisión.—5613.MORA MANSILLA, Justiniano; hijo de Agustín y de Basilisa, natural de San Quintín (Ciudad Real), vecino de Madrid, José Antonio, 130 (barrio de Comillas), albañil, de treinta años; procesado en sumario 156 de 1946, por robo; comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de San Lorenzo del Escorial para ingresar en prisión.—5614.GARCIA GONZALEZ, Fulgencio; hijo de Lucio y de Marcelina, natural y vecino de Fuencarral, casado, jornalero, de cuarenta y cinco años; procesado en sumario 73 de 1942, por infracción de la Ley de Caza; comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción
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de San Lorenzo del Escorial para ingre
sar en prisión.—5615.

REJAS CANCELA, Bonifacio; hijo de 
Juana Rejas Cancela, natural de Colme
nar Viejo, vecino de Alpedrete, Fragua 5, 
casado, cantero, de cincuenta y seis años; 
procesado en sumario 319 de 1946, por in
fracción de la Ley de Caza; compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de San Lorenzo 
del Escorial para ingresar en prisión.— 
5616.

INCIARTE ITURRAT, Juana; de vein
tidós años, soltera, sirvienta, hija de Joa
quín y Dominica, natural y vecina de 
-San Sebastián, en calle Segundo Ispizúa, 
letra D-6°: procesada en sumario 47 de 
1951, por hurto; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 1 de San Sebastián para in
gresar en prisión.—5619.

DEL RIO IMAZ, Amparo; de unos 
veintidós años, casada, natural o vecina 
de Castro-Urdiales; procesada en causa 
121 de 1951, por estafa; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción 1 de San Sebastián para in
gresar en prisión.—5620.

ORTEGA ARRILLAGA, Víctor; de vein
titrés años, soltero, jornalero, hijo de 
Pascual y de Inocencia, vecino de Pasa
jes Ancho: procesado en causa 528 de 
1950. por tentativa de violación; compa- 
recera en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción i de San Sebas
tián para ingresar en prisión.—5621.

LASA OTEGUI, Víctor; de cuarenta 
años, peón, hijo de Francisco y de Ma
ría Cruz, natural de Insasondo (Guipúz
coa) y vecino de San Sebastián; proce
sado en causa 192 de 1946; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción 1 de San Sebastián 
para ingresar en prisión.—5822.

AMEZQUETA PEREZ. Bernardo; de 
treinta y un años, casado, panadero, hijo 
de Jesús y de Teófila, natural de Paz de 
Cirauqui y vecino de Pamplona, Leira. 3; 
procesado en causa 424 de 1950, por en
trada clandestina en territorio nacional; 
comparecerá en término de diez dias an
te ei Juzgado de Instrucción 1 de San 
Sebastián para ingresar en prisión.—5623.

GRIMA MUÑOZ, Antonia; de cincuen
ta v cuatro años, hija de Juan y de 
Teresa, vecina de Madrid, Pelayo, 37; 
procesada en sumario 31 de 1950, por hur
to: comparecerá en término de diez días 
ante ei Juzgado de Instrucción de Soria 
para ingresar en prisión—5624.

BLANCO MORENO, Miguel; de veinti
séis años, soltero, vendedor ambulante, 
hijo de Francisco y de Concepción, natu
ral de Málaga y vecino de Sevilla; proce
sado en sumario 44 de '1949, por estafa; 
comparecerá en término de diez días an
te él Juzgado de Instrucción de Soria 
para Ingresar en orisión.—5625.

MARTINEZ FERNANDEZ, Dolores; de 
treinta y tres años, casada, sus labores, 
natural v vecina de Granada, hija de 
José y de Dolores, sn  instrucción; pro
cesada en sumario 166 de 1950, por aban*» 
dono de una niña;

MORENO SORIANO, Francisco; d e , 
cuarenta y seis años, casada hilero* na
tural y vecino de Almería, hijo de En
rique. y de María; procesado en suma- 
ño 155 de 1949. por abandono de familia; ,

MUÑOZ JIMENEZ, Juan; de cuarenta 
o cincuenta años, casado, comerciante, 
natural y vecino de Alhabja, hijo de 
Raimundo y de Angeles, oon instruc
ción; procesado en sumar o 262 de 1949, 
pór alzamiento de bienes;

FIGUEROA FERNANDEZ. Eduardo; 
de unos sesenta años, profesor de músi
ca: procesado en sumario 62 de 1951, por 
estafa *

LOPEZ BLANES, Juan; de veintinue
ve años, casado, panadero, vecino de Al
mería, con instrucción; procesado en Su

mario 122 de 1946, por abandono de fa
milia;

MENDEZ CAÑADAS, Luis; de die
ciocho años, soltero, mecánico, natural y 
vecino de Almería, hijo de José y de Ma
ría, con instrucción; procesado en suma
rio 18 de 1950, por hurto;

RUIZ BARRIOS, Manuel; natural y 
t vecino de Almería; procesado en suma

rio 65 de 1948, por lesiones;
ALVAREZ RODRIGUEZ. Francisco; de 

veinticuatro años, soltero, conductor, na
tural y vecino de V'iátor, hijo de Fran
cisco y de Rosa, con instrucción; proce
sado en sumario 182 de 1949, por es
tafa;

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 1 de Almería para ser reducidos a 
prisión.—8274, 8568, al 6573, 6736 y 8901.

BELTRAN BOSCH, Antonio; natural 
y vecino de Palma, donde tuvo su último 
domicilio, Obispo, 7, hijo de Antonio y ; 
Magdaleha,' de veinte años, soltero, jor
nalero; procesado en sumario 32 de 1948 
y 50 de 1949, 81, 82, 83, 84 y 86 de 1950; . 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Manacor ! 
para constituirse en prisión.—5,598.

MARTINEZ GARCIA, Martín; de die
ciocho años, soltero, jornalero, hijo de 
Emilio y Dolores, natural de Bedmar 
(Jaén), vecino de Castell de Ferro, con 
domicilio en el cuartel de la Guardia Ci
vil y últimamente en Linares, Hernán 
Gortés, 7; procesado en causa 71 de 1950, 
por hurto; comparecerá en término de • 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Marbella para constituirse en prisión. 
5.599.
'ZAPATA HERNANDEZ, Miguel;, natu

ral de Murclá, soltero, agricultor, de vein
ticuatro años, hijo de Miguel y Dolores, 
domiciliado últimamente en Murcia, ca
rretera de Algezares;. procesado en'cau
sa 266 de 1940, pof robo;
J MIRALLÉS SEGARRA, Rafael; natural ' 
de Valencia, soltero, mecánico, de vein
tidós años, hijo de Rafael y Pilar,, domi
ciliado últimamente en Murcia,. López 
PuigcerVer, 54; procesado en eau°á 266 * 
de. 1940. por robo; y 

LLOR CABALLERO, Rafael; natural 
de Murcia, soltero, carpintero, de veinti
cuatro años, hijo de Francisco y de Car- ■ 
men. vecino de Beniaján (Murcia); pro
cesado en causa 266 de 1940, por robo 

Comparecerán en el término de diez > 
días ante el. Juzgado de Instrucción 1 de 
Myrcia para ingresar en prisión.—5602,

, 5603 y 5604 .
MARTINEZ GALLEGO, Tomás; co

nocido por Angel, de veintiún años en • 
Í949, soltero, jornalero,: hijo de Pedro y 
Francisca, natural v vecino de Pozuelo . 
de Alarcón, en Colonia de Benítez; pro
cesado en sumario 22 de 1949, por robo; . 
comparecerá en el término de diez'días 
ante el Juzgado de instrucción 'de Na
val camero para constituirse en prisión.— 
5605.

HERMEDA BLANCO, Salvador* solte
ro de veintitrés añas, mecánico, hijo de 
Manuel y Adolfina, natural de Ponteve- . 
dra y vecino de le parroquia de Alba; 
procesado en sumario 91 de . 1946, por 
rbbo ; comparecerá en el término de diez ; 
días * ante el juzgado de Instrucción de 
Pontevedra para ingresar en prisión.—5610 

DELGADO MARQUEZ, Juan; de vein
titrés' años, soltero, jornalero, natural y 
vecino dé Almería, hijo de Juan, y de-, 
litaría, con instrucción; procesado en su-, 
mafio 280 de 1949> ¿)or hurto;

VERDEJO P A U L I N  , Francisco; de < 
treinta y tres años, casado, albañil, na-, 
turar y vecino de Almería, hijo de Eduar- 
db y de Dolores, cbh instrucción; pro
cesado en sumario 31 de 1947, por robo;

RUEDA MARTINEZ, Carlos; de vein
tiséis años, casado, carpintero, natural 
de Francia "y vecino de Almería, hijo de , 
Juan y de María; con instrucción; pro
cesado ‘en’ sumario 31 de 1947, por robo;

MARQUES AUGE, Juan; de cuarenta 
y seis años; casado,' calafate, natural de 
Cuevas de Almanzora y vecino de Ga
rrucha, hijo de Juan y de María, con 
instrucción; procesado en sumario 122 
de 1947, por falsedad;

QUESADA CRUZ, Fernando; de véin- 
titrés años, soltero, albañil, natural de 
Alicante y vecino de Almería, con ins
trucción; procesado en sumario 146 
de 1943, por hurto;

NIETO RAMIREZ, Manuel; de veinti
siete añOs. soltero, del campo, natural y 
vecino de Lora del Río, hijo de José y de 
Dolores, con instrucción; procésádo én 
sumario 212 de 1947, por hurto;

FRUCTUOSO LUCAS, Juan José; de 
veintisiete años, casado, agente de segu
ros, natural y vecino de Arboledo, hijo 
de José y de Ana María, con instrucción; 
procesado en sumario 113 de 1949, por 
estupro; .

NIETO CANTON, Juan <a> «El Tore
ro»; de veintiún años, soltero, trapero^ 
natural de Huércal y vecino dé Alméría, 
hijo de José y de María, sin instrucción; 
procesado en sumario 2 de 1948, por 
robo; * ' ■

NAVARRO PADILLA, Juan (a) «El 
Bizco»; de dieciséis años, natural y ve
cino de; Almería, hijo de Juan y de .En
carnación; procesado en sumario. 84 
de ,1950. por falsedad y estafa;

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción hú
mero dos de Alméría para ser reducidos 
a prisión.—7322, 8931, 8032, 8273, 8573,
8574., 9215 al 9217.

CAMBRONERO YAGUE, Manuel; de
veinticinco años, soltero, floricultor, hijo 
de Manuel y de Encamación, natural y 
vecino de Madrid; procesado en causa» 
520 de 1948, -por robo ; comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Alcalá de Henares pa
ra constituirse en prisión.—9851.

HUETE SERNA* Justino; de veintisie
te .años, soltero, albañil, hijo de Euge
nio y Cirila-, natural y vecino de Madri
gal dé lafc Altas Torres (Avila); proce
sado en sumarió 20 de 1951, sobre apro
piación indebida; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Avila para constituirse en 
prisión.—8737.

MARTINEZ GARCIA, Martín; de die
ciséis años, soltero, jornalero, hijo de 
Emilio y de María, natural de Bedmar y 
vecino de. Castell de Ferro, en calle Ris
cal Poniente, 40; procesado en sumario 
26.5 de 1950, por apropiación indebida; y

RUIZ MARCOS, Pascual; casado con 
Carmen Fernández Ruiz, de veintiocho 
años, hijo de Pascual y de Angeles, natu
ral de Granada, y vecino de La Línea de 
& Concepción, en calle Las Flores, 8 ; 
procesado en causa 402 de 1950, por 
ábañdoiío de familia; comparecerá en 
término de diez días ante ante el Juz
gado de Instrucción de San Roque para 
constituirse en prisión.—5617 y 5618.

DIAZ MORENO, José; natural de Be- 
niel, casado, cestero, de veintiocho años, 
hijo de Francisco y de María Luisa, ve- 

•„ciño de Valencia, solar junto estación del 
Norte; procesado en causa 380 de 1948, 
por hurto y tenencia de arma sin licen
cia; cómpracereá en el término de diez 
días ante, el Juzgado de Instruoción 5 de 
Valencia para constituirse en prisión.—?
5656..  ___

MONTERO FERNANDEZ, José;' de 
'treinta años, soltero, natural de Bilbao y 
vecino de * Sevilla, calle Cedaceros, 6; pro
cesado en sumario 165 de i950, por ro
bo ; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Valverede del Camino para constituirse 
en prisión.r*-5657.

CERVERA LLEONART, Femando; ca
sado, carretero, de cuarenta y cuatro 
años, hijo de Antonio y de Francisca, na
tural y Vecino de Valencia, calle Borrull, 
núm. 28; procesado-en causa I4fi de 1948* 
por robo y otros;
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PRADA PRADA, Juan; natural de Za
mora, soltero, contable, de treinta y sie
te años, hijo de Agustín y de Dominga, 
vecino de Valencia; procesado en causa 
288 de 1949, por robo;

MAS GARRATALA, Manuel; natural 
y vecino de Torrente, Reyes Católico, 6, 
casado, del comercio, de treinta y cuatro 
años, hijo de Manuel y de Regina ; pro
cesado en su causa 263 de 1946, por es
tafa ; y

HIDALGO IGUAL, Francisco; natural 
de Valencia, casado, empresario, de cin
cuenta y cinco años, hijo de Francisco 
y de Francisca, vecino de Silla, calle Ol
mos Canalda, 33; procesado en causa 
231 de 1942, por estafa.

Comparecerán en el término de diez 
dios ante el Juzgado de Instrucción 6 de 
Valencia para constituirse en prisión.— 
5646 a 5653.

WITTWER., Roberto; Doctor en letras, 
casado, mayor de edad, vecino de Basilea 
(Suiza), Morgartenring, 182, residente úl
timamente en. Barcelona; procesado en 
sumario 123 de 1950, por muerte;

LOPEZ SANCHEZ, Miguel; de dieci
nueve años, soltero, componedor de ca
charros, hijo de Antonio y de María, na
tural de Perpiñán y vecino de Barcelo
na, Melchor de Paláu, 172;

CUENCA NAVARRO, Ramón; de vein
ticinco años, soltero, paragüero y hoja
latero, hijo de Ramón* y de María, natu
ral de La Torrasa y vecino de Barcelona, 
Enrique Brogel, barraca;

SOLA GARCIA, José; de diecinueve 
años, soltero, florista, hijo de Miguel y 
de Ana, natural y vecino de Barcelona, 
Melchor Paláu, 8, y

CUENCA NAVARRO, Pascual; de die
ciséis años, soltero, florista, hijo de Ra
món y de María, natural de Caldas de 
Montbuy y vecino de Barcelona, Grané, 
número 26; procesados en sumario 60 de 
1950, por robo; y

BELMONTE TEROL, Juan; de veinti
séis años, hijo de José y de Joaquina, 
casado con Isidora Pagán, albañil, natu
ral de Alicante, vecino de Barcelona, Bo- 
rreda, 26 (San Andrés); procesado en su
mario 72 de 1949, por robos.

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Vich 
para ingresar en prisión.—5662 al 64.

LAZARO Y CORTAZAR, Jesús; hijo 
de Telesforo y de Regina, natural y veci
no de Vitoria, soltero, jornalero, de vein
te años; procesado en sumario 165 de 
1950, por hurto; y

GIRALDEZ CIMA, Severo; hijo de 
Constantino y de Fermina, natural de 
Puenteareas, soltero, jornalero, de veinti
cuatro años,,-vecino de Villarreal de Ala
va; procesado en sumario. 95 de 1951, por 
hurto.

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Vito
ria para ingresar en prisión.—5665 y 66.

YAÑEZ DOMINGUEZ. Tomás; de trein
ta y nueve años, hijo de Lucas y de 
Cándida, natural y vecino de Buján, in
dustrial;

CEBADLOS FERNANDEZ, Anselmo; 
de cuarenta años, hijo de Francisco y de 
Josefa., natural y vecino de Cadabos, la
brador, y

OGANDO GOMEZ, Luis; hijo de Jose
fa, de veintisiete años, natural de Sou- 
talino y vecino de Manzalbos, industrial; 
procesados en causa 264 de 1948, por ex
pedición de moneda falsa; comparecerán 
en término de diez días ante elt Juzgado 
de Instrucción de Zamora para' ingresar 
en prisión.—5667.

GIL DEL RIO, Emilio; de veintinueve 
años, natural de Logroño, soltero, hijo 
de Marcos y de María Purificación, mé
dico; procesado en sumario 37 de 1951, 
por estafas; y

PASCUAL ORTIZ, Enriaue (a) «El To
rero»; alto, moreno, gruéfeo, con bigote,

l pelo negro, liso, ojos azules; procesado 
en sumario 281 de 1950, por estafa.

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción 1 de Za
ragoza para ingresar en prisión. — 5668 
y 69.

GARZA ALVAREZ, Daniel; de treinta 
y ocho años, hijo de Eugemo y de Mar 
ría, natural y vecino de Purroy, casado, 
jornalero; y

FERNANDEZ TORRES, Teresa; d e 
veintiocho años, hija de Constantino y 
de Aurora, natural de Ciaño, casada, sus 
labores; procesados en sumario 591 de
1949, por hurto; y

FERRANDO APARICIO, Lorenzo Ra
món; de veintisiete años, soltero, jorna
lero, hijo de José y de Justa, natural y 
vecino de Villahermosa del Campo (Te
ruel); procesado en sumario 45 de 1949, 
por estafa.

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción 2 de Za
ragoza para ingresar en prisión.—5670 
y 71.

BAUTISTA FLORES, Gerardo; hijo 
de Manuel y de Josefa, de veintinueve 
años, eoltero. natural y vecino de Es
pera, calle Nueva, 1; procesado en suma
rio 7 de 1948, por hurto; y

JIMENE NAJA, Isabel; de cuarenta y 
ocho años, hija de Nicolás y de Angela, 
viuda, sus labores, sin instrucción, veci
no de Prado del Rey, calle Teniente Tru- 
jillo, 21 y últimamente en Jerez de la 
Frontera; procesada en sumario 122 de 
1945, por robo.

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Arco: de la Fron
tera para constituirse en prisión.—5674 
y 5675.

RUETE ASENJO, Margarita; natural 
de Logroño, viuda, sus labores, de sesen
ta años, hija de Basilio y de María, ve
cina de Barcelona, en Peu de la Creu, ]9 ; 
procesada en cousa 217 de 1943, por co
rrupción de menores;

IMBERNON MOLINA, Francirca; na
tural de Mazarrón, viuda, sus labores, de 
treinta y seis años, hija de Antonio y de 
María, vecin.3 de Barcelona, calle Medio
día, 3; procesada en causa 324 de 1945. 
por hurto; y

CALIX MARTIN, Ricardo; natural y 
vecino de Barcelona, Diputación 90, ca
sado, corredor, de treinta y cinco años, 
hijo de Juan y de Pilar; procesado en 
causa 413 de i944. por estafas.

Comparecerán én el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 6 de 
Barcelona para, ingresar en prisión.—5677, 
5678 y 5679.

FERNANDEZ RODRIGUEZ, Manuel; 
de treinta y nueve años, natural de Pa- 
radela (Orense), hijo de Manuel y Trini
dad, rasado, mecánico, vecino de Alicante, 
Tubería, 3; procesado en sumario 277 de
1950. por hurto; comparecerá en rl tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción 5 de Bilbao para constituirse 
en prisión.—5680.

RODRIGUE GARCIA, José; natural de 
Avil/3', soltero, jornalero, de treinta y tres 
años, hijo de Ramón y de María, vecino 
de Salamanca, Ancha. 7; procesado en 
sumario 2 de 1944 por tentativa de robe; 
comparecerá en término de diez días eli
te el Juzgado de Instrucción de Carleo 
para constituirse en prisión.—5681.

GUTIERREZ GARCIA, Félix (a) «La 
Estanquera»; hijo de Máximo y de Am
paro, natural y vecino de Cartagena, ca
lle del Angel, 20, soltero, de treinta y 
siete años; procesado en cauea 287 de 
1951 por hurto; comparecerá en ei tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Cartagena para consti
tuirse en prisión.—5682.

VALENZUELA VEGAZO, Francisco; 
conocido también por Francisco Chacón 
Valenzuela; de treinta y nueve años, ca
sado, cerrajero, natural de Prado del 
Rey (Cádiz), vecino de Jerez de la Fron
tera. con domicilio en Barca de la Flo

rida; comparecerá en el término de diez 
dias ante el Juzgado de Instrucción de 
Jerez de la Frontera para constituirse en 
prisión.—5685.

GARCIA RIOS, Antonio; de treinta 
años, natural de Canillas Aceituno, veci
no de Lo ja, arriero; y

MORALES CUNQUERO, Manuel Adol
fo <a) «Pachando»; de cuarenta y dos 
años, natural de Alcaucín y vecino de 
Loja. vendedor; procefados en sumario 
65 de 1951, por hurto de caballerías.

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Im tracción de 
Loja para constituirse en prisión.—5687.

ESCUDERO CLAVERIA, Angeles; de 
cincuenta años, soltera, hija de Ramón 
y Vicenta, natural de Alcañiz, ambulan
te; procesada en sumario 21 de 1946, por 
estafa; comparecerá en término de die2 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Tarazona para constituirse en prisión.— 
5.626.

JUST ROIG, Jaime; de treinta y cua
tro años, hijo de Jaime y Carmen, ca
sado, jardinero, natural de Torrella de 
Fes (Barcelona), domiciliado en Barce
lona, Calabria, 137; procesado en suma
rio 17 de 1950, por robos y hurtos; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Tarrasa 
para constituirse en prisión.-—5.627.

JIMENEZ VALDES, Antonio; nacido 
en Mondragón el 21 de septiembre de 
1919/ hijo de Francisco y Polonia.

AGUADO FERNANDEZ, Luis; natural 
de León, de veinticinco años, hijo de 
Pedro y Carmen.

ECHEVERRIA ECHEVERRIA, Luis; 
natural de León, nacido el 12 de febre
ro de 1932, hijo de Adrián y María.

ECHEVERRIA ALTIMAZVEREZ, Luis; 
natural de Ventas de Nava (León), de 
diecinueve años, hijo de Adrián y María.

Todos ellos gitanos, ambulantes; pro
cesados en causa 111 de 1949, por hurto; 
comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de To- 
losa.—5.628.

SAN EMETERIO GARCIA, León; de 
diecinueve años, soltero, fontanero, hijo 
de Donato y Manuela, natural de Torre- 
lavega, donde tuvo su úlflmó domicilio; 
procesado en sumarios 70, 52, 58 y 69 de 
1951, por hurto; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Torrelavega para constituirse en 
prisión.—5.030 al 33.

LATORRE GASCON, Juan Antonio; 
natural de Linares, soltero, de veintiocho 
años, hijo de Juan Antonio y Josefa, 
domiciliado últimamente en Valencia, 
avenida del Puerto, 65; procesado en cau
sa 40 de 1951, por hurto.

JORQUES QUILES, Vicente; natural 
de Valencia, soltero, dorador, de veinti
trés años, hijo de José y Consuelo, do
miciliado últimamente en Valencia, Tor
no Hospital, 45; procesado en causa 40 
de 1951, por hurto.

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de To
rrente para constituirse en prisión.—5.635 
y 30.

LOPEZ MORENO, Andrés; de veinti
siete años, casado con Oristela de la To
rre Marín, hijo de Rafael y Valentina, 
natural y vecino de Jódar, Altozano, 88; 
procesado en sumario 34 de 1951, por 
abandono de familia; comparecerá en el 
término de diez dfas ante el Juzgado 
de Instrucción de Ubeda para constituir

l e  en prisión.—5.637.
DELGADO MARQUEZ, Juan; de vein

titrés años, soltero, jornalero, natural y 
vecino de Almería, hijo de Juan y de 
María, con instrucción; procesado en su
mario 280 de 1949, por hurto;

V E R D E J O  PAULIN, Francisco; de 
treinta y tres años, casado, albañil, na
tural y vecino de Almería, hijo de Eduar
do y de Dolores, con instrucción; proce
sado en suma río 31 de 1947, por robó, y

RUEDA MARTINEZ, Carlos; de veinti-
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séis años, casado, carpintero, natural de 
Francia y vecino de Almería, h ijo de Juan 
y de María, con instrucción; procesado 
en sumario 31 de 1947, por robo.

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción 2 de Al
m ena para ingresar en prisión. — 7322, 
8031 y 32.

CANO MONTIEL, R am ón; cuyas de
más circunstancias se ignoran; procesa
do en sumario 49 cíe 1949. por estafa;

M ARTIN EZ SEPULVEDA, A ntonio; 
de treinta y cuatro años, h .jo  de Alfre
do y de Consuelo, natural de Puebla de 
Almoradiel (T oledo), soltero, dom iciia- 
do últimamente en Madrid, A lfonso X II, 
número 60; procesado en sumario 70 
de 1948, por contrabando de tabaco;

ADORNO SARTO, Elena; de cuarenta 
y nueve años, hija de Angel y de Beni
ta, natural de Bilbao, casada, dom ici
liada últimamente en M adr'd. Marqués 
de Valdeiglesias, 1; procesada en sur 
m ario 465 de 1942, por estafa;

M ARTINEZ S E PULVEDA, León; de 
treinta y siete años, h ijo  de Alfredo y 
de Consuelo, natural de Puebla de Al
m oradiel (T oledo), soltero, dormciiado 
útim am ente en Madrid. Alfonso X II, 60; 
procesado en. sumario 70 de i948, por con
trabando de tabaco;

FERNANDEZ LOGROSAN, Trinidad, 
que también usa el nombre de Rufina 
Martínez Valero; de ve ntidós años, hija 
de Eustasio y de Sofía, natural de Bel- 
vís de la Jara (Toledo \ soltera, dom ici
liada últimamente en Madrid, Esperan
za, 14; procesada en sumario 302 de 1949, 
por uso indebido de nombre supuesto;

Com parecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 17 de Madrid naxa ser reducidos 
a prisión. -5688 al 5692.

HURTADO DIAZ, Andrés; de veinte 
años, soltero, jornalero, natural de Ma
drid. h jo  de Félix y de Antonia, domi- 
cúiado últimamente en M adrid; proce
sado en sumario 13'5 de 1948, por hurto;

N AVARRO G ARCIA, José; de veinti
cinco años, soltero, jornalero, natural de 

manca, h ijo  de Germán y de Ale
jandra; dom iciliado últimamente en Ma
drid: procesado en sum ario 135 de 1948. 
por hurto:

Com parecerán en el término de diez* 
días ante el Juzgado de Instrucc'ón Hú
m edo 21 de M adrid .para ser reducidos a 
prisión.—5693 v 5694.

ANGULO CONCEPCION, Pedro, apo
dado «V asco»; natural de Castro-Urdiales 
Sántander), soltero, jornalero, de vein
tinueve años, h ijo  de Juan y de Asunción, 
dom iciliado últimamente en Mataró, ba
jada Massot, 19, prim ero; procesado en 
sumario 6 de 1949, por robos;

JARABA DIAZ, Valeriano; natural de 
Megina (G uadalajara), soltero, jornale
ro, de veint'siete años, h ijo  de Quintín 
y de Joaquina, dom iciliado últimamente 
*n Mataró, General Mola, 28; procesa
do en sumario 6 de 1949, por robo;

Com parecerán en el térm ino de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Mataró para ser reducidos a prisión.— 
6095 y 5696.

MORENO MORALES, Joaquín ; natu
ral de Almoravid, soltero, vidriero, h ijo 
de Joaquín y de Concepción, de veintiún 
años, vecino de Valencia, Peñarrocha, 26; 
procesado en causa 58 de 1949, por hur
to ; y

ROSADO G U TIERREZ, Baltasar; na
tural de Arcos de la Frontera, soltero, 
de diecinueve años, h ijo  de Francisco y 
de Jceega, vecino de Catarroja y Valen
cia ; procesado en causa 222 de 1950, por 
hurto.

Com parecerán en el término de diez 
días ente el Juzgado de Instrucción i  de 
Valencia para ingresar en prisión.— 5640 
y 5641

LLERENA MINGUEZ, A ntonio; natu
ral y vecino de Valencia casado, jorna
lero, de treinta y cinco años, h ijo  de Fe

derico y de Elvira; procesado en cau«a 
317 de 1950, por h urto ; com parecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción 3 de Valencia para cons
tituirse en prisión. 5642.

CARDONA M ARCO, Salvador; natu
ral y vecino de Valencia, calle Venera
ble Agnesio, 2, casado, industrial, de 
treinta y siete años, h ijo  de Salvador y 
de M anuela; procesado en causa 55 de 
1948, por apropiación indebida ; compa
recerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción 4 de Valencia 
para constituirse en prisión.—5643.

GIM ENO M ARTINEZ, R a m ón ; cuyas 
demás circunstancias se ign oran ; proce
sado en causa 234 de 1945, per abandono 
de destino y malversación de caudales; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción 5 de Va
lencia para constituirse en prisión.—5644.

SOUTO GONZALEZ María de la Paz; 
natural de Noya y cuyo último dom icilio 
h-i sido en el lugar de La Iglesia, del 
ayuntamiento de Mazaricos, partido ju- 
dicia de Muros, de veintiocho años, ojos 
castaños oscuros, pelo de igual color, 
ondulado natural, tez pálida, constitución 
esbelta, muy delgada, estatura 1,60 me
tros aproximadamente, cejas al pelo, nZr 
riz alargada recta, que ye ausentó para 
la República Argentina, siendo su marcha 
sobre marzo a junio del pasado año, re- 
s 'd iendo en Ribadavia, C orrrdoro Sa*- 
randi Avellaneda, 2.702; procesada por 
infracciones ¿n  el régimen legal de Abas
tecimientos, en sum ar'o 22 de 1949; com 
parecerá en el término de veinte días 
ante el Juzgado de Instrucción de Mu
ros para ser reducida a. prisión.— 5697-

JIMENEZ PEREZ, Juana (a) «Loren- 
ta»; de treinta y cuatro años, h ija de 
Bartolomé y de Juana, soltera, prostitu
ta, natural y vecina de Ubeda, travesía 
de Alcázar; procesada en sumario 181 de 
1944, por hurto; com parecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Ubeda para ingresar en prisión. 
5638.

HERNANDEZ ILLAN, Miguet; natural 
de Mürcia, de estado soltero, de profesión 
metalúrgico, de treinta y dos años de 
edad, hijo de Fulgencio v de Josefa, con 
último dom icilio en Murcia o en Alicante, 
calle de Cisneros, número 4; procesado 
en causa número 239 de 1949, por el de
lito de robo; y

GONZALEZ VAZQUEZ, Silvio; natural 
de Murcia, con último dom icilio en Mur
cia, camino de Espina rdo, y en Barcelo
na; procesado en causa numero 323 de 
1950, por el delito de hurto; com parece
rán en térm ino de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número 2 de Murcia 
con el ob jeto de ser reducidos a pri
s ión —5.698 y 5.699.

G A R R ID O  GOM EZ, Antonio; de veinte 
años de edad, soltero, h ijo de Manuel y 
de María Josefa, natural de Fuente el 
Fresno, con última vecindad en Malagón, 
de oficio pastor; procesado en causa nú
mero 17 de 1950, sobre robo; comparecerá 
en término de diez días ante la Audiencia 
Provincial de Toledo para constituirse en 
prisión.—5.700.

CABAL ALVAREZ, José Antonio; de 
treinta y cinco años de edad, natural de 
Oviedo y vecino de Gijón, en calle M ar
celino González, número 142; jornalero, 
h ijo  de Angel y de Filomena; procesado 
en sumario número 297 de 1941, sobre 
hurto; y

SANTOS RUBIO, Manuel: de ochenta 
v tres años de edad, natural de Los Ca
rriles (Llanes), h ijo de Francisco y de 
Ram ona; procesado en causa número 430 
de 1941, sobre robo; comparecerán en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Oviedo para ser reducidos 
a prisión.—5.701 y 5 702.

CERETO MUÑOZ, José; de veinticinco 
años, soltero, jornalero, h ijo  de Tomás 
y María, natural y vecino que fué de La 
Línea de la Concepción, Rom ero Torres;

procesado en sumario 165 de 1951, por 
hurto; comparecerá en térm ino de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
San Roque para constituirse en prisión. 
5.704.

RUBIANES BUCETA, Eduardo; de 
treinta años, marinero, h ijo de Eduardo 
y Socorro, natural de Villajuán, vecino 
últ'm am ente de San Sebastián; proce
sado en causa 45 de 1947; com parecerá 
en término de diez dias ante el Juzgado 
de Instrucción de San Sebastián para 
constituirse en prisión.—5.705.

PEREZ FERNANDEZ, José; de vein
tiséis años, natural de Villa dél Prado, 
h ijo  de José y M arciana, soltero, pintor, 
que habitaba últimamente en el Puente 
de Vallecas, Jesús Lillo, 13; procesado en 
sumario 28 de 1941.

G A R C IA  MORENO, Ram ón; natural 
de Pozorrubio de Santiago (Cuenca), de 
cuarenta y cinco años, h ijo de Manuel 
y Carmen, casado con Ram ona Botella 
Ramos, jornalero, dom iciliado últimamen
te en el Puente de Vallecas, Requenas, 
número 89; procesado en sumario 165 de 
1941.

Com parecerán en término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción número 5 
de M adrid para constituirse en prisión.— 
5.738 y 39.

ROBLES ARIAS, Enrique; de veinti
cuatro años, casado, hijo de Eduarda y 
de María, natural de Vélez-Málaga y ve
cino de Villafranca de los Barres, Jor
nalero; procesado en sumario 60 de 1950, 
por abandono de fam ilia;

G ALLARD O  PEREZ, Juan; de veinti
siete años, h ijo  de Juan y de Carmen, 
casado con María Escaño, peón, natural 
y vecino de Málaga, Pizarro, 10; proce
sado en sumario 136 de 1950, por hurto;

BEJAM I IZQUIERDO, Juan; de cin 
cuenta y dos años, soltero, h ijo  de An
tonio y de Fátima, mendigo, natural de 
Melilla y vecino de Málaga, Las Cuevas 
Legido, con ambas piernas cortadas; pro
cesado en sumario 56 de 1949, por robo, y

DOM INGUEZ TELLEZ, Manuel, alias 
«Barriga»; de veinticuatro años, soltero, 
del campo, h ijo  de Fernando y de D olo
res, natural de Viñuela y vecino de Ca- 
nialls de A ceituno'y  de Almendrales; pro
cesado en sumario 32 de 1949, por robo.

Com parecerán en término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción de Vélez- 
Málaga para ingresar en prisión.—5658 
al 61.

ALFARO G U TIERREZ, Luis; natural 
y vecino de Madrid, Lorenza Alvarez, 23, 
de treinta, y tres años, cerrajero; proce
sado en sumario 159 de 1940, por hurto; 
comparecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción 12 de Ma
drid para inglesar en prisión.—5743.

CLEMENTE ROJAS, Miguel; natural 
de Garrucha (Alm ería), casado, pesca
dor, de cuarenta y cinco años, h ijo de 
José y de Antonia, dom iciliado últim a
mente en Barcelona, San Miguel, 78, 
primero, prim era; procesado en suma
rio 153 de 1947, por hurto; com parecerá 
en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción núm ero doce de 
Barcelona para ser reducido a pri
sión.— 5744.

PEREZ AZNAR, Antonio (a) «El 
M año»; que era corredor del Frontón de 
Las Palmas y tenía su dom icilio en di
cha ciudad, calle Lentini, 1; procesado 
en sumario 25o de 1951, por emigración 
clandestina; com parecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de instruc
ción número uno de Las palm as de G ran 
Canaria p a r a  ser reducido a pri
s ió n —5736.

ARAM BERRO RU IZ, Jesús; h ijo  de 
Pedro y de Carmen, natural de San Fer
nando, canado, del Comercio, de cuaren
ta y cuatro años, vecino de Madrid, calle 
del Olmo. 35; procesado en causa 262 
de 1951, por estafa; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de
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Instrucción de Cartagena para constituir
se en prisión —5732.

VAZQUEZ GARCIA, José; vecino de 
Sevilla, calle Comandante Castejón, 24. 
y cuyas dem ás circunstancias se igno
ra n ; procesado en sumario 27 de 1951, 
por h urto ; com parecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Cádiz para, constituirse en pri
sión.—5731.

PONZO GUEMBRE, G onza lo ; natural 
y  'Vecino de Barcelona, Nueva de San 
Francisco. 5, soltero, pulidor, de dieciocho 
años, h ijo  de Gonzalo y de M ercedes; 
procesado en causa 484 de 1947 por hur
to s ; y

RABADULLA BACER R a  (Fr3ncisco); 
procesado en causa 243 de 1948, por es
tafa.

Com parecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 9 de 
Barcelona para constituirse en prisión.— 
5726 y 5725.

GON ZALEZ GONZALEZ, Fernando; 
natural de La Roda (Alicante), soltero, 
sastre, de veintiocho años h ilo  de Se
rafín  y de María, vecino de Barcelona, 
Cadera, 7 ; procesado en causa 114 de 
1948, por h u rto ; comparecerá en el tér
m ino de diez días onte el Juzgado de Ins
trucción 15 de Barcelona para constituir
se en prisión.—5727.

PAZ GOM EZ. Francisco: de cincuenta 
años, natural de Meira (Lugo), h ijo  de 
José y de Concepción, casado con Espe
ranza Rodríguez, peón, vecino de Madrid", 
Cervantes, 6 (Ventas); procesado en su
mario 463 de 1941;

RU BIO  CARRION, Juan: de cuaren
ta y un años, natural y vecino de Mur
cia, Rosario, 9. h iio de Ginés y de Do
lores, casado con Francisca Molina Mena, 
electricista; procesado en sumario 161 de 
1940, y

GONZALEZ JIMENEZ, Agustín; natu
ral de Frenedilla (Avila),, nacido el 28 
de marzo de 1907, hijo de Nicanor y de 
Florentina, casado, empleado, vecino de 
Madrid,* Pelavo, 7; procesado en suma
rio 91 de 1939.

Com parecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción 5 de Ma
drid para ingresar en prisión.—5740 al 42.

U RBAN O LOPEZ, José; natural de 
Córdoba, m ecánico, de veintidós años, 
dom iciliado últimamente en Madrid, calle 
M aurio Laurel, 1?5; procesado en suma
rio 90 dé 1949, por robo; comparecerá en 
el térm ino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Játiva para ser re
ducido a prisión.— 5735.

GIM ENEZ MUÑOZ Socorro; natural 
de Vallejera (Burgos), casada con Arturo 
G iménez Dual hija de Ram ón y Reme
dios, sus labores, vecina de Palencia, 
Empedrada, 7; procesada en causa 11 
de 1951 por rob o ; y

GIMENEZ DUAL, Arturo; natural de 
Tordesillas. casado con Socorro Giménez 
Muñoz, com ponedor ambulante, con do
m icilio últimamente en Empedrada, 7, 
Palencia, h ijo  de Arturo y R em edios; 
procesado en causa 11 de 1951, por robo.

Comparecerán en .el térm ino de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Astudillo para constituirse en prisión.— 
5717 y 5719.

LOPEZ M ARTINEZ, Félix; dom icilia
do últimamente en Reinosa y Santander; 
procesado en sumario 46 de 1951, por 
estafa de envases; com parecerá en tér
m ino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 1 de M adrid para 
constituirse en prisión.—5.706.

MUÑOZ HERNANDEZ (a) «El M ore
no», Francisco; natural de Tibí, casado, 
vendedor, de sesenta y un años, h ijo  de 
Juan y Francisca; procesado en causa 
84 de 1942, por lesiones; com parecerá en 
térm ino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 5 de Valencia para 
constituirse en prisión.—5.711.

N AVAR RO  NAVARRO, José (a) «El T o 

rero»; h ijo de Julián y de Concepción, de 
treinta y cinco años,' soltero, natural de 
Peñarroya, gitano; procesado ^n causa 
289 de 1949, por hurto; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Almodóvar del Campo pa
ra constituirse en prisión.—5.717.

RU IZ LABORDA, Luis; de vientitrés 
años, soltero, carbonero, h ijo de Pilar, 
natural y vecino de Zaragoza; procesa
do en sumario 159 de 1948, por hurto;

REY VIA NA, José Manuel Justo; de 
veintiocho años, soltero, h ijo  de Manuel 
y de Irene, natural de Orense; procesa
do en sumario 33 de 1941, por hurto, y

REYES CASADO, Juan; de treinta y 
seis años, casado con Sim ona Marqueta 
Lausín, hijo de José y de Josefa, natu
ra de Melilla, jornalero, vecino de Zara
goza, Muela, 4; procesado en sumario 316 
de 1947, por hurto.

Comparecerán én término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción 2 de Za
ragoza para ingresar en prisión.— 5714 
al 16.

LLRES G ARCIA A lfonso; de dieciocho 
años, soltero, h ijo  de Manuela, natural 
de Finisterre, partido de Corcubión (La 
Coruña) y vecino de La Cor uña, con úl
tim o dom icilio en Eiría de Arriba; pro
cesado en sum ario 87 de 1951, por robo; 
comparecerá en el término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción de La 
Coruña nara ser reducido a prisión.—5733.

MARIN NAVARRO, Juan; natural de 
Cehegín (Mure a), casado, jornalero, de 
treinta y tres años, h ijo  de Cristóbal y 
de Esperanza, dom iciliado últimamente 
en Valencia, calle de Sagunto, 67 bajo; 
procesado en sumario 85 de 1946, por 
usurpación de funciones y hurto; com 
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número cinco 
de Valencia para ser reducido a pri- 
só n .— 5712.

SANCHEZ, Dom ingo; que usa también 
el nombre de Jeparo Ponce; de cuarenta 
años de edad, de estado casado, natural | 
de Valencia y vecino de Barcelona, con 
último dom icilio en calle Diputación, nú
mero 18; de profesión chófer - m ec4nico; 
procesado en causa número 120 de 1950, 
por apropiación inrieoida; comparecerá en 
término de diez dias ante el Juzgado de 
Instrucción número 8 de Barcelona para 
ser reducido a prisión.— 5.734.

CANO CASTEJON, Juan, de unos vein
tiún años de edad, bajo de estatura, del- ' 
gado v moreno, dom iciliado últimamente 
en Barcelona, calle Priorato, número 19; 
procesado en sumario número 227 de 1951, 
sobre robos; y

SENTIAS BALLESTER César; hijo de 
José y de Juña, natural de Vendrell (Ta
rragona), casado, abogado, de treinta y 
seis años, con último dom icilio en Madrid, 
paseo de Extremadura, 30; procesado en 
sumario 361 de 1950, por falsedad y apro
piación indebida; comparecerán en térmi
no de diez días ante el Juzgado de in s 
trucción número 7 de Barcelona para in
gresar en prisión.—5.723 y 5.722.

ASENSIO ALVAREZ, Pedro; de trein
ta y ocho años, soltero, hojalatero, natu
ral de La Palma del Condado, h ijo  de 
Antonio y de María; y

FERNANDEZ M OYA, Antonia; de 
treinta y cinco años, soltera, hija de Juan 
y de María, florista,- natural de Sevilla, 
dom iciliados en Fuengirola, ruinas del 
Castillo; procesados en sumario 24 de 1950 
por daños; comparecerán en el término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Marbella para constituirse en 
prisión.— 10.491.

GUERRERO RAM IREZ, Félix; de 
treinta y tres años, casado, pescador, h ijo 
de Félix y Antonia, dom iciliado en G e
neral Sanjurjo, 36; procesado en causa 
62 de 1951 por hurto; com parecerá en el 
término de diez días ante el Juzgdo de 
Instrucción de Marbella para constituirse 
en prisión.— 10.492.

M ARTINEZ GARCIA, Martín; de die
ciocho años, soltero, jornalero, hijo de 
Emilio y Dolores, natural de Bedmar 
(Jaén), vecino de Castell de Ferro. Cuar
tel de la Guardia Civil, y en Linares, Her
nán C o r t é s /7; procesado en causa 71 
de 1950 por hurto; com parecerá en el tér
m ino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Marbella para constituir
se en prisión. -10.493.

RO D RIG U EZ GONZALEZ. Salvador; 
de veintiún años, soltero, del campo, hijo 
de Diego y Antonia, natural de Coín. ve
cino de Guaro. Monda, 3; procesado én 
causa 13 de 1950 por hurto; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Marbella para 
constituirse en prisión.—10.494.

ESCALONA CAMPOS. Vicente (a) «El 
G ato»; de veintidós años, soltero, herra
dor, h ijo  de Vicente y Petra, natural y 
vecino de Mijas, calle Agua; procesado 
en causa 9 de 1947 por robo; comparecerá 
en el térm ino de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Marbella oara 
constituirse en prisión.—10.495.

SANCHEZ GUERRA, Francisco, de 
dieciocho años, soltero, hijo de Antonio 
y Dolores, peón de Albañil, natural de 
Alora, vecino de Málaga. Barragán, 15; 
procesado en causa 41 de 1949 por hurto; 
com parecerá en el término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción de Mar- 
bella para constituirse en prisión. -1 0  496.

G ARCIA VILLALOBOS, Miguel (a) 
«Zocato»; de veinte o veintiún años, sol
tero, pescador, h ijo de Miguel y Mana, 
natural v vecino de Coín, calle Montesillo; 
procesado pn causa 54 de 1951 sobre robo; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Mar- 
bella para constituirse en prisión —10 497.

NAVARRO GONZALEZ, Isabel; hila 
de Juan y Angeles de treinta y seis años, 
viuda, cocinera, dom iciliada en Málaga, 
pasaje de Minguet, 10 y últimamente en 
Barcelona; procesada en causa 84 de 1950 
sobre robo; com parecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Marbella para constituirse en 
prisión.— 10.498.

E D I C T O S

J u zg a d o s  c iv ile s

Don José María G óm ez de la Bárcena 
López, Juez de Instrucción de esta ciu
dad y su partido.
Por el presente se citan de com pare

cencia ante este Juzgado, para que dentro 
del quinto día a contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de esta pro
vincia, a los lesionados que lo fueron en 
el accidente ocurrido en treinta de junio 
de mil novecientos cuarenta y tres, Ma
nuel Alcaraz Alvarez, Antonio Alcaraz Al- 
varez, Rafael Mira Cornet, Clotilde y 
María Alvarez, Juan, Victoria Carrillo 
Gallego, Victoria y Rafael Mira Carrillo, 
Cayetano Raúl Segura, Arturo Segura G ó
mez, José, Cipriano, Esther y Arturo Se
gura Rodríguez, Rosario Rodríguez Ro
da, Antonio Valdeón Macías, Dolores Fer
nández Alberto, Bernardo Valdeón Fer
nández, Atilano Segura Rodríguez, Fre- 
desvinda Alcázar Baena, Juan García 
Baena, Cipriano Segura Gómez, Adelina 
Torres Fernández, Clotilde Alcaraz Alvar 
rez y Carmen Valdeón Fernández, todos 
ellos artistas de circo de profesión y cu
yo acUial dom icilio y paradero se ignora, 
a fin de ser reconocidos por el M édico fo 
rense sobre las lesiones que respectiva
mente sufrieran y dar su sanidad, si pro
cediera, Dor tenerlo acordado así en el 
sumario que instruyo con el número 42 
de 1943 sobre hom icidio y lesiones.

Dado en Marbella a veintiocho de abril 
de mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Juez, José María Góm ez de la Bárcena 
López.—El Secretario (ilegible),

10.499.


